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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación:

«Bahía de Palma 11 de Setiembre de 1860 
á las diez de la noche (I).— Acaba de fon
dear e a  este puerto la escuadra.—SS. MM. la 
R e i n a  y el R e y  y su Real familia han hecho 
el viaje felizmente y sin novedad en su im
portante salud.— Mañana á las ocho tendrá 
lugar el desembarco.»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
i

R E A L  D E CRE TO .

Habiendo renunciado D. Miguel Tenorio de 
Castilla el cargo de Diputado á Córtes por el 
d istrito  de la Palm a, provincia de Huelva, 

Vengo en m andar que se proceda á nueva 
elección en dicho distrito con arreglo á la ley 
de 18 de Marzo de 1846 y su adicional de 16 
de Febrero de 1849.

¡ Dado en Palacio á ocho de Setiembre de 
mil ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  i. a R e a l  m a n o .
E l  M in i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

JOSÉ DE PO SADA H ER R ERA .

MINISTERIO DE HACIENDA.
R E A L  DECRETO .

Tomando en consideración lo que me ha 
propuesto el Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el de Gracia y Justicia y el muy Reveren
do Nuncio apostólico de Su Santidad, para la 
ejecución del Convenio celebrado con la Santa 
Sede en 2o de Agosto del año últim o; y con
formándome con el parecer del Consejo de Mi
nistros ,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las Administraciones de P ro -

( I ) R ecib id o  e n  B arcelon a  á las s ie te  y  d iez  y  se is  m i
n u to s  de la  m a ñ an a de a y er .

piedades y Derechos del Estado formarán, á la 
mayor brevedad, inventarios triplicados por 
diócesis, de las fincas rústicas y urbanas de 
que se hubiese incautado la Hacienda pública 
pertenecientes á la Iglesia, incluyendo en ellos 
las que hubiesen sido rematadas y no adjudi
cadas á consecuencia de lo prevenido en el 
Real decreto de 23 de Setiembre de 1856. En 
estos inventarios se hará expresión:

Primero. Del pueblo en que radiquen las fincas.
Segundo. Dé la clase de estas.
Tercero. De la corporación á que pertenecieron.
Cuarto. De la situación y linderos.
Quinto. De la renta en el año com ún, de

ducida del producto del último quinquenio.
Sexto. Del importe de las contribuciones y 

sus recargos, y los gastos de administración al 
tipo medio de 25 por 100.

Sétimo. De las cargas que graviten sobre 
las fincas.

Octavo. De la renta líquida.
Y noveno. De la capitalización bajo el tipo 

establecido para la venta de los predios que se 
desamortizan por el Gobierno. La renta de 
bienes arrendados á condición de que los ar
rendatarios paguen las contribuciones y sus re 
cargos, se capitalizará sin deducción por ra 
zón de contribuciones, rebajándose solo el 10 
por 100 de administración y las demás cargas 
que graviten sobre los bienes.

Art. 2.° Igualmente formarán inventarios 
triplicados por diócesis de los censos á favor 
de la Iglesia, cuya cobranza no ofrezca incon
venientes insuperables, en los cuales se hará 
constar:

Primero. La corporación censualista.
Segundo. Nombre del censatario.
Tercero. Hipoteca afecta al pago del censo.
Cuarto. Pueblo en donde radique ésta.
Quinto. Importe del rédito anual.
Sexto. Baja del 25 por 100 por contribu

ciones, recargos y gastos de administración.
Y sétimo. Renta líquida que resulte.
Art. 3.° Asimismo redactarán inventarios 

triplicados por diócesis de los censos á favor 
de la Iglesia, cuya cobranza ofrezca inconve
nientes insuperables, haciéndose en estos la 
misma expresión de circunstancias estableci- 
cidas en la regla an te rio r, siempre que esto 
sea posible, y añadiéndose las observaciones

conducentes sobre las dificultades que ofrezca 
su realización.

Art. 4.° Formados los inventarios y auto
rizados por los Gobernadores de provincia, és
tos rem itirán un ejemplar de los correspon
dientes á las respectivas diócesis á los Muy Re
verendos Arzobispos y Reverendos Obispos, 
quienes, oyendo á sus Cabildos, harán con to
da prem ura la estimación de los bienes inven
tariados y la dirigirán á los Gobernadores. Si 
los Muy Reverendos Arzobispos y Reverendos 
Obispos tuviesen noticia de alguna finca , ac
ción ó derecho pertenecientes á la Iglesia, que 
no comprendan los inventario de las Admi
nistraciones de Propiedades, los incluirán en 
estos, dándoles la estimación correspondiente.

Art. 5.“ Al devolver los Muy Reverendos 
Arzobispos y Reverendos Obispos á los Gober
nadores los datos en que se consigne la esti
mación de los bienes, expresarán si renuncian • 
la facultad que les concede el párrafo tercero 
del art. 6.° del convenio citado, ó designarán 
la finca que haya de retenerse para la Iglesia, 
á fin de que segregada del inventario se ex
cluya de la permutación, imputándose su renta 
en la dotación del clero.

Art. 6.® Para llevar á efecto la perm uta
ción acordada, serán objeto de los inventarios 
todos los bienes existentes que pertenecieron 
al clero regular y secular, inclusos los que se 
devolvieron á la Iglesia en virtud de lo con
venido en el Concordato de 1851, exceptuán
dose únicamente los que se mencionan en el 
artículo siguiente.

Art. 7.® No se incluirán en los inventarios:
Primero. Los palacios, huertas, jardines y 

otros edificios que en cualquier lugar de la 
diócesis estén destinados al uso y esparcimien
to de los Muy Reverendos Arzobispos y Reve
rendos Obispos.

Segundo. Las casas destinadas á la habi
tación de los Párrocos, con sus huertos y campos anejos conocidos bajo las (Unominocionoo 
de iglesarios, mansos y otras.

Tercero. Los edificios de los Seminarios 
conciliares con sus anejos, y las Bibliotecas.

Cuarto. Las casas de corrección ó cárceles 
eclesiásticas.

Y quinto. Todos los edificios que sirven 
en el dia para el culto, ó se hallen destinados 
al uso y habitación del clero regular de ámbos 
sexos.

Art. 8.® Por separado, los Administradores 
de Propiedades y Derechos del Estado redac
tarán relaciones triplicadas por diócesis de las 
fincas no incluidas en los inventarios, por es
tar exceptuadas de la permutación , conforme 
al artículo anterior. Los Gobernadores de pro
vincia dirigirán á los Muy Reverendos Arzo
bispos y Reverendos Obispos un ejemplar de 
estas relaciones, correspondiente á su respec
tiva diócesis, á fin de que manifiesten si es
tán en debida forma, ó hagan en caso contra
rio las observaciones que crean convenientes.

Art 9.® Para el exacto cumplimiento de lo 
establecido en el art. 7.® del Convenio última
mente celebrado con Su Santidad, y para cono
cer el valor en venta de los bienes que fueron 
enajenados en virtud de la ley de 1.® de Mayo 
de 1855 y 11 de Julio de 1856, las expresa
das Administraciones de Propiedades formarán 
las relaciones siguientes:

Primera. De las fincas vendidas y adjudi
cadas hasta la suspensión de dichas leyes, ex
presando el pueblo donde radique la finca, cor
poración á que perteneció, y valor obtenido en 
su venta.

Segunda. De los censos redimidos en v ir-  
tud de las leyes de desamortización, en que 
aparezca la corporación censualista, nombre del 
censatario, rédito anual, baja del 25 por 100 
por contribuciones, recargos y gastos de admi
nistración, y por último, rédito líquido que re
sulte.

Tercera. De los censos cuya redención 
se hubiere solicitado con'anlerioridad á la pu
blicación del Real decreto de 23 de Setiembre 
de 1856, estén ó no depositados sus capitales 
ó parte de ellos con la misma expresión que la 
anterior.

Art. 10. Inmediatamente que los Goberna
dores de provincia reciban la estimación de 
los bienes, hecha por los Muy Reverendos Ar
zobispos y Reverendos Obispos, la remitirán
oor* vil-» ^ jA m p la r  fifi los invp.nt.arm c Í111Ahablan los artículos 1 .*, 2.® y 3.°, á la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del Estado, 
la cual dará cuenta al Gobierno del resultado 
de los expedientes para las resoluciones que 
correspondan. Igualmente remitirán otros inven
tarios en que con la debida separación de dió
cesis se exprese la finca que en cada una re
tenga la Iglesia, y cuyos productos deben im
putarse en la dotación del clero si los. Muy •

Reverendos Arzobispos y Reverendos Obispos 
hubieren hecho uso de la facultad consignada 
en el art. 6.® del Convenio referido. (

Art. 11. Terminado él expediente de esti
mación de bienes sujetos á la permutación, se 
ordenará la emisión y entrega á los respecti
vos Prelados de inscripciones ¡ntrasferibles de 
la renta consolidada al 3 por 100 por el com
pleto valor de dichos bienes no enajenados. 
Verificada la entrega de las inscripciones, los 
Muy Reverendos Arzobispos y Reverendos Obis
pos harán al Estado formal cesión de los bie
nes expresados en la forma que previene el 
artículo 7.® del Convenio expresado.

Art. 12. Conocido que sea en cada dióce
sis, por las relaciones de que trata el art..9.®, el 
valor en venta de los bienes vendidos y adju
dicados, el de los censos redimidos y el de 
aquellos en que estuviere solicitada la reden
ción, el Gobierno asimismo ordenará la emi
sión y se hará entrega á los respectivos Prela
dos de las inscripciones intrasferibles de la 
renta consolidada al 3 por 100 por el valor 
que los citados bienes hubieran tenido. Esto 
efectuado, los Muy Reverendos Arzobispos v 
Reverendos Obispos harán al Estado formal 
cesión de todos los bienes referidos.

Art. 13. Las inscripciones de que se habla 
en los dos artículos anteriores representarán las 
cantidades que correspondan á cada diócesis, 
pudiendo subdividirse según las necesidades 
á que se apliquen.

Art. 14. La Junta superior de Ventas de 
Bienes nacionales y las de provincia proce
derán respectivamente á la aprobación de los 
expedientes de redención de censos eclesiásti
cos que se hallasen pendientes al expedirse el 
Real decreto de 23 de Setiembre de 1856.

Art. 15. Los bienes de Ja Iglesia que no 
estuviesen comprendidos en los inventarios de 
que hacen mención los artículos 1 .®, 2.“, 3.®, 8.® 
y 10, y apareciesen despucs de V>e®t>a ^  
ü  n/-v1 n r l  a o  lo. iVwra&l cesión de los incluidos en aquellos, serán poFimatÁia^^pJaa_propios tér
minos y con las mismas formalidades marcadas 
en los artículos anteriores.

Dado en San Ildefonso á veintiuno de Agos
to de mil ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a ,

PEDRO SALAVERRÍA.

(MODELOS QUE SE CITAN EN EL ANTERIOR REAL DECRETO. )

MODELO N Ú M . 1.°

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO
DE LA PROVINCIA D E . DIOCESIS D E ..................................................

Inventario de las fincas rústicas y  urbanas pertenecientes á la Iglesia que se hallan actualmente administradas por el Estado.

Baja del 25 por Capitalización
Pueblo Corporación Clase y  denom i- Situación Renta del año co- 100 por contribuí Cargas que pesan  ̂ # para la venta, se-en mía rad ian  Hn nación de las fin- ■ r , mun sacado del ciones, recargos y Renta líquida, gun los tipos deen que radican, de que proceden. caSí y  linderos. último quinquenio, administración, sobre las fincas. desamortización.

(C onform idad del O ficial prim ero In terven tor.) (F ech a  y  firm a del Adm inistrador.)
MODELO N ÚM . 2.°

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO
DE LA PROVINCIA D E . DIOCESIS D E .........................................

Inventario dé los censos pertenecientes á la Iglesia cuya recaudación se halla á cargo del Estado y  no se ha solicitado su re
dención , no ofreciendo su cobranza inconvenientes insuperables.

Hipoteca B aja  del 25 por 100 por
Corporación censualista. Nombre del censatario, sobre que grava el Pueblo en que radica. Rédito anual. contribuciones, recar- Renta liquida.¿ensl  4 gos y  administración.

(C o n form id ad  del Oficial p r im ero  In terv en to r .) (F ech a  y  firm a del A dm in istradoi.)
MODELO N Ú M  3.°

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO
DE LA PROVINCIA DE .............................. DIOCESIS D E .........................

Inventario de los censos pertenecientes á la Iglesia cuya recaudación se halla á cargo del Estado y  no se ha solicitado su re
dención, ofreciendo su cobranza inconvenientes insuperables.

Baja del 25 por
Corporación cen - Nombre Puebl°  Rédito anual. Renta líquida. OBSERVACIONES,

sualista. del censatario. el censo. en que radica. ^°S tracion!niS

(Con form idad del Oficial p r im ero  In terventor.) (Fecha y  firm a del A dm intetradoi,)

MODELO N Ú M . 4.*
ADMINISTRACION PRINCIPAL DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

DE LA PROVINCIA D E ...................................  DIOCESIS D E . . ........................

Relación de las fincas pertenecientes á la Iglesia que no se incluyen en los inventarios de permutación por estar exceptuadas de 
esta con arreglo al Convenio celebrado con la Santa Sede.

Pueblo donde están situadas. Clase y  denominación. Corporación á qué pertenecían. OBJETO A QUE ESTAN DESTINADAS.

(Conformidad del Oficial prim ero Interventor.) (Fecha y  firm a del A dm inistrador.)
MODELO N Ú M . 6.Q

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO
DE LA PROVINCIA D E ....................  f DIOCESIS DE. . . .  * ................

Relación de las fincas pertenecientes á la Iglesia, enajenadas en virtud de las leges de desamortización de 4 .° de Mayo de 4855 
y  4 4 de Julio de 4 856.

Pueblo donde radican las fincas. Su clase y  denominación. Corporación á que correspondían. - Precio del remate, deducidlas cargas.

( Conform idad del Oficial prim ero Interventor.) ( Fecha y  firm a d e l A dm in istrador-}
MODELO N Ú M, 6.^

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO "
DE LA PROVINCIA D E ....................  DIOCESIS DE. ...... ..................

Relación de los censos pertenecientes á la Iglesia, redimidos en virtud de las leyes de desamortización de 1.® de M a yo  de 1855 
y  i?7 de Febrero de 1856.

Baja del 25 por 100 por contribu- #
Corporación ceasualista. Nombre del censatario. Rédito anual. ciones, recargos y  administración. Renta liquida.

( Conform idad del Oficial prim ero Interventor.) ( Fecha y  firm a d el A dm inistrador. )
MODELO NÚM . 7.°

ADMINISTRACION PRINCIPAL DÉ PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO
DE LA PROVINCIA D E .................................  DIOCESIS D E  -------   • •

Relación de los censos pertenecientes á la Iglesia cuya redención se halla solicitada con anterioridad al Real decreto* de 23 de 
Setiembre de 4 856.

Baja del 25 por 100 por contribu- ifmrd»Corporación censualista. Nombre del censatario. Rédito anual. ciones, recargos y  administración. Renta’ uquiaa.
   . i  ■ ........ . i

— , -  ■ -     ‘..................  m mmmrnmmmmmm
(Conform idad del Oficial prim ero Interventor.) (Fecha y .firma del Administrador.)
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S IS T E M O  DE GRACIA T JUSTICIA.
La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien dictar las 

resoluciones siguientes:
Títulos del Reino.

7 Setiembre. Mandando expedir Real carta de suce
sión en el Marquesado de la Salud a D. José Ricardo 
Castelló y  Rodríguez.

Idem en el Condado de la Vega de Sella á D. [Ricar
do Renigua, Duque de Estrada y Bustamante.

Idem id. Real cédula de licencia á Doña Lucila de 
Molina y V iniegra, como hija del Marqués de Ureña, 
para contraer matrimonio con D. Manuel Fontes y Ál- 
rarez de Toledo.

Idem id. á Doña María de la Concepción Esprbosa y 
Rodrigo de Villama con D. Antonio Cánovas del Castillo.

Idem id. á Doña María de la Concepción Rodrigciez 
de Toro y Perez con D. Ramón Mendez de Yigo y Osorio,

Escribanos.

Aprobando la expedición de Reales cédulas á favor 
de los individuos y para los oficios siguientes:

A D. Ramón Bastida y M árba, cédala vitalicia de es
cribanía numeraria en Vilaseca , revertiendo el mismo 
oficio.

Idem á D. Francisco de Avila Puebla, en Rodilana, 
revertiendo la de Medina del Campo.

Idem á D. Vicente Perelló y Diego , en Catarroja, re 
vertiendo la da Callosa de Segura.

*««-* Si
do S S c A S ? "  L°f“ 0"l " . “

Ide|n  á D . Joaquín Ralgomá y Basanta en Astoraa r e  
vertiendo la de la Puebla de Sanabria. ASl°rga. re

Idem á D. Joaquín Jlrnéno y Porta en Torrente, rever- 
tiendo la de Cabezón de la Sal. < ’

Idem á D. Pedro Abad y  Crespo en Soria,  rever t i endo 
el mismo oficio. 1 ™

s , K “ S í £ i ‘, r  «•> *
la d K l i  B l a í r  " •

r«-

1 3 em a’&. Joaquín Otzet y Corominas, en Moya, r e -  
vertiendo una de Soria.

Idem á D. José María Perez N ava, en A lm ería, re 
vertiendo el misino oficio.

Idem á D. José María Almendros y Aguilar, para No
taría parcial y limitada al desempeño de la Escribanía de 
Hacienda de Jaén.

Procuradores y Corredores de cambio.

Mandando expedir:
A D. Manuel Domínguez, Real cédula de ínter id para 

que sirva una procura en la Audiencia de Sevilla, propíá 
de Doña Francisca de Paula Millán.

A D. Marcos Cruz y Ecija , Real cédula de propiedad

Córdoba*.'0 ^  pr0Cara M  “ ™ de la ciudad de
A I). Ramón María Malel y Pont, Real cédula

f  s e 1 " d* « '» » » » f t

R E C T I F I C A C I O N .

En la disposición 7.' de la Real órdeñ de 8 del e«» 
nen ie , publicada en la Gaceta de ayer, reoreanizanlV  
enseñanza de las Escuelas industriales, al enumerar! 
materias que se exigen para el ingreso en la carrera iu 
Ingeniero, donde dice: álgebra elemental con inclusión 7  
la teoría general de ecuaciones, debe leerse: álgebra e l Z l  
tal con exclusión de la teoría general de ecuaciones

NOTA. L^k tetras H. üf. qpe están

Anun 

á la
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MINISTERIO DE MARINA.

deben insertarse en los calendarios de Málaga, correspondientes al año de 1861, 

POSICION GEOGRAFICA DE MALAGA.

36“ 43' 0" N.
0h 7m 8*0 al E. del Observatorio de San Fernando. í 

W® s® <ton las lioras de los ortos y ocasos del Sol son re s^ l^ v a in en t»  Jfticiales deÍlí»  voces 

!il á que se verifican los ortos y  ocasos del Sol en Málagivén el año éa  1861.
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HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN MALAGA EN EL ANO DE Í 8 6 I .

A '  ENERÓ,  ‘ •

■ nía ' i 1 á la  una. y  36 mln.utos.de la madrugada en Libra. : ,
n¡n jq  r ” ?  , • ?s 3 ?  9 minutos de, la mañana, en Capricornio.

■ K 1 1  n T » n f e<T ? te í  las, 3 Y 42 minutos íe  la mañana en Aries.
*i Luna llenaA las.4 y  A9 mmutos d é la  tarde en Leo.

FEBRERO.

~ ni» 'o ’ pn®rtn menguante á las 9 y  44 minutos de la mañana en Escorpio, 
ni» i? ’ «nP* nueva a las 7 y 47 minutos de la noche en Acuario, 
n  t  , c¡,creci?nte á las 12 y  2 minutos de la noche en Táuro.

^  1 Luna llena a las 4 y 25 minutos de la mañana en Virgo.

^ . MARZO.

ni» - me« ®  * las fi y SSm im itos dé la tarde en Sagitario;
n ! ! U ' n,Jeva-ál a u.n? y 2 ° roin.Utosde, la tarde en Piscis.
n¡» f e  i!» , i i Crecf í ' te a Y 1V nii,nulos de la tarde en Géminis.

, uta 4b., Luna llena á la una y 57 minutos de la tarde en Libra.

.f¡: ■ ¿  ABRIL. ; ,

Dia lO n .n ri ° n n ^ f  “i81?** « ,aSDo y 6 nlinu,tos de ia mañana en Capricornio.■f. q ■' ibuev£ ;á fes 6 y  38 minutos de ja manana en Aries.
Día 24' r^NnaViAna^'^eTio ¿6'Y, 23 Plí-PP^v  ̂ d : i^! Cáncer!Día 24. Luna llen aa  las 10 y á mrnutos áe íá  noche en Escorpio.

‘.V- MAYO.

Día V n!íitn s^ainlej A IaS~n y minutds de la tarde en Acuario.
Di Pn -a ?s íiy -.?P .W ^|Q S .d^ ,la ..jaocheen  Táuro.- 5

1 1  ? Uartu crec!e1ntej;a ^  3 y'45 Yhinútos de la tarde en Leo.
1 íttníf a las 5 y  48 minutos dé la mañáná en Sagitario.  ̂ "

3Í * Cuart0 menguante a las 10 y 7 minutos de la mañana en Piscis.

.JUNIO.

Di? ' h ‘ &üfiyaá  Iá u,na V 20 minutos de la tarde en GéminL*.
9 y 58 minülos de la noche en Virgo.

n S  qa* r # na a laS 2 l 5 minutos de *a tarde en Capricornio
mrf<h;^Liiarto menguante a la s;2 y 23 minutos dé iá iiiadrugadá en Aries.

JULIO.

Día ^ ?Va y ^  minut°s de la madrugada en Cáncer.
Dia S f í f  f  I 1®'a, ás 2 y 30 üíin ñ to sd e la  madftigáda en Libra.

, n.-„ p j ,  la •* las l t  y 48 minutos de la noche en Capricornio, 
a 29. Cuarto menguante" & las 7 y 34 íñinutós de lá larde en Táuro.

AGOSTO.

* n f c 7 ? “ ^^un*;nuesa *^las 12 y 36 minutos del d ia e n te o .
D a  20 ' Í  i aS lY : ?8 minutos de la mañana en Escorpio.
Dia f s '  r w i  , zy, 33 minutos Je  la mañana en Acuario.
Día 28. Cuarto menguante á la una y 5 minutos de la tarde en Géminis.

,  SETIEMBRE. *

nía i ?' r “ “í  “ tt*yí  á í*8.’® y 64 minutos de la noche en Virgo. '
W a  \ \ f  l S i S ? 3 1?s ,12 V I» minutos del dia en Sagitario.
D a *7 r,TrM «na y  44ffminutos de la madrugada en Piscis.

« . Cuarto menguante á las 6 y 6 minutos de la mañana en Cáncer.

-  v OCTUBRE. -   -  '  • - ■

n!» io  J;una, tíu*v a .á las 6 y 39 minutos de la mañana en Libra. ,
-D m  Afl. Cuarta creciente á las 9 y 51 minutos de la noche en Capricornio.

Dia 18. Luna llena á las 6 y 20 minutos de la tarde en Aries.
Dia 26. Cuarto menguante á las 9 y 36 minutos de la noche en Leo.

NOVIEMBRE.

Dia 2. Luna nueva á las 3 y 46 minutos de la tarde en Escorpio.
Día 9. Cuarto creciente á las LO y 26 minutos de la mañana en Aeuario.
Día 17. Luna llena á las 12 y 49 minutos del dia en Táuro.
Dia 25. Cuarto menguante á-las 10 y 49 minutos de la mañana en Virgo.

DICIEMBRE.

Dia 2. Luna nueva á la una y 59 minutos de la madrugada en Sagitario.
Dia 9. Cuarto creciente á las 2 y 52 minutos de la madrugada en Piscis.
Día 17; Luna llena á las 7 y 50 minutos de la mañana en Géminis.
Día 24. Cuarto menguante á las 9 y 33 minutos de la noche en Libra.
Día 31. Luna nueva á la una y 36 minutos de la tarde en Capricornio.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 19 de Enero Sol en Acuario.
Dia 18 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 20 de Abril Sol en Táuro.
Dia 21 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. 'Estío.
Dia 22 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 23 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio. - •,•••--• • ■,
Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 21 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.

La Primavera entra el 20 de Marzo á las 2 y 30 minutos de la tarde.
El Estío el 21 de Junio á las 11 y 17 minutos de la mañana.
El/Otoño el 23 de Setiembre á la una, y 30 minutos de la madrugada, 
hl Invierno el 21 de Diciembre á las 7 y 17 minutos de la noche.

ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA PARA 48G! - -

ENERO 10.

Eclipse anular de Sol, invisible en Málaga.
El eclipse principia en la tierra á 12 horas 10 minutos 2 segundos, tiempo medio astronómi

co de ban Lernando, y el prim er lugar que lo ve se halla en lá longitud de 81° 22r ál E. de San
Fernando, y  latitud—19 32V

El eclipse central principia en la tierra á 13 horas 13 minutos 8 segundos, tiempo medio as
tronómico de San Fernando, y el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 63° 55' a
E. de San Fernando, y latitud—22° 54'. &

El eclipse central á medio dia sucede á 14 horas 59 minutos un segundo, tiempo medio as- 
tronóimco de San Fernando, y en un  lugar cuya longitud es de 137° 16’ al E. de Sáñ Fernando, 
y latitud—32 25.

El eclipse central termina en la tierra á 16 horas 54 minutos 7 segundos, tiempo medio as
tronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 163g 17' al 
O. de San Fernando, y latitud-f4 ° 11'.

El .eclipse termina en la tierra ¿ 17 horas 58 minutos 3 segundos, tiempo medio astronó
mico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 179° 27' al E. de 
San Fernando, y  latitudH-70 35’. =

Este eclipse será visible en toda la Australia y Nueva Celandia, en gran parte del Océano del 
S u r , y  en una pequeña porción del Mar Pacífico del Norte. *

i ■ - : . JULIO 7.

Eclipse anular de Sol, invisible en Málaga.
L1 ecljpse^rincipfca en la tierra á 10 horas 53 minutos un segundo, tiempo medio astronó- 

imcode San Fernando, y el prim er lugar que lo ve se halla en la-longitud de 106* 18' aLfc dé 
SaU Fernando, y latitud-h30 53'.
■. El eclipse-central pripcipia en la tierra á 11 horas 55 minutos 8 segundos, tiempo me- 
dio astronómico dp San Fernando, y el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 92° 23' 
al E. de San Fernando, y  latitud—0o 26'.

El eclipsé céntral a medio dia sucede á 13 horas 50 minutos 3 segundos* tiempo medio as- 
tronómíco de San Fernando, y en un  lugar cuya longitud es dé 153° 36' al E. de San Fernando, 
y latitud-f-9 21 .

El eclipse central termina en la tierra á 15 horas 33 minutos 7 segundos , tiempo medio as- 
tronomico de Ean F ern an d o , y  el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 152° 33’ 
al O. de San Fernando , y latitud—23° 26'. , :

El eclipse termina en la tierra  á 16 horas 36 minutos 5 segundos, tiempo medio astronó-
lí11̂  ^  Fernando > Y el ultimo lugar que lo ve se halla en la longitud de 166° 12* al tí.
de San Fernando , y^atitud—19o 11'.

Este eclipse será visible e/i una pequeña parte del Imperio; ch in o , en parte dé la Aus^
PacíficoedelUNor?oqi^ na; p0rCÍ0n del §randft Océano dél Sur, y en otra pequeña parte del mar

DICIEMBRE 17, ^

Eclipse parcial de Luna, invisible en Málaga.
Principio del eclipse á las 7 y 10 minutos de la mañana. •
Medio del. eclipse á las,8 de la mañana.
Fin del eclipse á las 8 y 51 minutos de la mañana. :  J V
El principio de este eclipse será visible en la; parte occidéhtal dé Europa , en úiía bdtúéfia 

paite.de la cosía occidental de Africa, en la parte. NEA de Asia, en todo el continente-ó-islas'de 
America r en el Océana Atlántico seten trional, en parte del Océano Atlántico meridional, en 
casi todo el Océano Pacifico, y  en el m ar Polar Artico.

esté eclipse sera visible en una pequeña parte del Norte de Europa’ en la parte 
4 j  dY ^ ^ la » casi toda A m erica, en- g ran  parte del Océano Atlántico setentríóñál , éií 
todo el Océano Pacifico, y en el m ar Polar Artico.
w -max m̂a  ̂ âs,e A Parte  eclipsada.de la Luna, contada desde la parte austral del lim
bo, 0,180, tomando por unidad el diámetro de la Luna.

El piiuier contacto de Ja sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta 
que dista 158 del vértice boreal hácia Oriente (visión directa).

JpIGlpMBRE 3Q.—31.. ■ > : ^

Eclipse total de Sol, visible, como parc ia l, en Málaga. .
El eclipse principia en la tierra el día 30 á 22 horas 50 minuíos un segundo, tiempo medio 

aslípnómico de San Ferpapdo , y el prim er lugar que lo  ye se halla en la longitudcde 67® 49-;al
O. de San Fernando, y latíÍud-b98 2 . ' = ®

El eclipse central principia en la tierra el dia 30 á 23 horas- 53 minutqs.8 .^egundos^diempo 
medio astronómico'de Sari Fernando, yW ^fim ér^Iugar que b  veiseliaíla en la longitud de 78° 
49 al O. de San Fernando, y la titu d + 1 9* 49'.

El eclipse central, á medio dia sucede el dia 31 á una hora 39 minutos 5 segundos, tiempo me
dio astronómico de San Fernando , y en un lugar cuya longitud es de 22* 32’ al O. de San Fer
nando , y la titud-t-8° 57',

El eclipse central termina en la tierra el dia 31 á las 2 horas 54 minutos 0 segundos,4iempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último Jugar que lo ve se halla en la longitud de 28° 
18 al E. de San Fernando, y  latitud—1-37° 39'.

El eclipse termina en la tierra  el dia 31 á 3 horas 57 minutos 6 segundos, tiempo medio as
tronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 18° 52' al E. de 
San Fernando, y  latitud-{-270 14'.

Las circunstancias principales de este eclipse para Málaga son las siguientes : -
Principio é l  dia 31 á la una y 25 minutos dé la tarde.
Medio á las 2 y 42 minutos de la tarde. ' i
F in á las 3 y 53 minutos de. la tarde.
Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol, 0,687, tomando como unidad el diámetro 

leí Sol.
La primera impresión de la Luna en el .di^co solar, se  verificará en  .un punto que distá 147° 

ie l vértice superior del SolTiácíá la derecha (visión d irec ta ).
Este eclipse será visible en una gran parte de Europa y A frica, en parte de la América^del 

^íorte, en todo el Océano Atlántico setentrional, en una pequeña parte del Océano Atlántico 
meridional, y en parte de la América, del Sur. t : , r

Junta general de Beneficencia del Reino.
E sta d o  d e l a lta  y  b a ja  q u e  h a n  ten id o  lo s  en fe rm o s  

de los éstábléeim iém os que dependen hoy de lo 
m ism a en él mes de Julio del corriente año 7 con 
exp res ió n  de las cantidades que se han recibidc 
V distribuido, dy.ranle.el mismo mes.

HOSWTAL m NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN 
DESTINADO A HOMBRES INCURABLES.

Existentes dé Junio A 223
Admitidos en el mes de Julio   15

'    ^  " — -  Tota l . . . . . ;  : . ; v . . ' 238

Han faltec idq .. . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  4 y
Han salídb pór haberse curado y á ( : \ \

su  in s tancia ,. . . . .:     7 J

Existentes.......  227

HOSDITA^ DB JESUS NAZARENO PARA MUJERES 
IMPEDIDAS É INCURABLES. v

Existentes en 30 de Junio...................  217
Admitidas en el mes de Julio ............. g

  T o ta l . . . ..................... 225

Han fallecido.. . . . .  . . . . . . . . .  5 ) "
jCtíradlo y  á /  v i  11

su instancia  ........ . . . . . .  6 }

c a s ^ d e  ¡pe^ent¿s;VÍ)e ^ ta : ,I is a b e l r -
EN LpGANÉS. ' "  ” ^ ‘ !

Existentes-en-30 de Junio. . . . . . . . , ™ ~ ~   f 9R -
Admitidos en el meá de Julio. . . . . . . . . . . .  4

; Total ............... ^ 0

Han fallecido................     %
Han salido por habersé curado y  á instan- - 

cía de sus familias  .........: .  ¿ ■ ■ . »

Existentes.......................... 127

HOSPITAL DE LA PRINCESA.

Existentes en 30 de Junio  .................
Admitidos en el mes de Ju lio . ...............  359

Total ...................   612
Han fallecido..........................................  26 )
Han salido curados y con altas vo - ¡ 361

lu n ta rias   ...........   3 3 5 )

- Existentes......................... 251

REAL COLEGIO REFUGIO DE VALENCIA,

Existentes en 30 de Jun io ...................................... 17
Admitidas en el mes de Julio ............................... »

Total   17

Existentes  ..............  17

c a n t i d a d e s  r e c i b i d a s .

Existencia que resultó en 30 de Junio  ,129.246,80
Dé la  Tesorería Central para los estableci

mientos de la Ju n ta  ............... ............ 149.890

— — - ; ^  ^  * 279.136,80

'CANTIDADES DÍSTRÍBUÍDÁS.’ I

Entregado al hospital de huéstra Séñorá del ;
Cármen  ................................................... 29.834

Idem al de Jesús Nazareno.............................. 27.3(58,11
Idem á la Casa‘de dementes de Santa Isabel

en Leganés...................................................... 64.059,97
Idem al hospital de la Princesa. . . . . . . . . . .  58.21 ̂ ,77
Idem al Real Colegio Refugio de V alencia.. 3.926
Idem al de Desamparados de la corte, á car- ‘

go de la Excma. Sra. Vizcondesa de Jo r- 
balan , por subvención.   ........................  4.166

Total............................  187.556,85

RESUMEN.

Importa lo recibido..................... 279.136,80 ?
Idem lo distribuido.......................     187.556,85

Existencia en 31 de Julio de 1860.. 91.579,95

Madrid 6 do Setiembre de 1860.—V. B.°=E1 Vicepre
sidente accidental, San/..---El Oficial primero Interventor! 
Diego de Morez, —El Secrelnrío-Contador habilitado, Fer
mín Candía.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección gen eral 

de C on sum os, Casas de Moneda y  M inas.
El |dia 13  ̂de Octubre, próximo se celebrará segunda, 

subaáta publica en las minas de Almadén para contratar" 
el servicien de déságúe de la mina de Valdeazogues en el 
departamento, de Aímadenejos durante el año próximo de 
1861, con sujeción al pliego de condiciones"iTuéTé'liáTIa" 
de manifiesto en esta Dirección general y en dicho esta- 
bleCimrento,’bajo lóá tipos máximos admisibles siguien
tes; 24 rs. por cada dia natur a l , si conviniese á la Ha
cienda hacer uso del artesón y bombas del recipiente 
del tercer piso del pozo de Santa Cristina; 7 rs. por cada 
dia natura), cuando las bombas tomen el agua de la p ro 
fundidad de dicho pozo, y 5 rs. por cada^anteadade-aei#<

horas si conviniese establecer alguna bomba. Las propo- 
'■■'&ifcidñél5l5é~^
, Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 
para contratar el servicio de desagüe de la mina de Val- 
deazogues del departamento de Almadenejos , correspon
diente al año de 1861, se compromete á cumplirlas y á 
realizar e l  mismo al precio d e . . . . :  “por cada diá na tu 
ral , cuando las cubas tomen el agua de la profundidad 
de Santa Cristina, quedando subsistente los demás tipos 
de la condición 6.a (expresado por letra).

(Domicilio, fecha y firma.)
Madrid 11 de Setiembre de 186I.*=E1 Director gene

ral , José Genér.

Dirección general de L oterías.
Pliego de condiciones bajo las cuales se ha acordado sacar a 

pública subasta la adquisición de 2.014 resmas de papé 
que se necesitan para el servicio de las oficinas de opera- 
dones mecánicas, cuyas clases y números de cada una de 
ellas se designan al final. *

1.a Se señala como máximum  del precio común de 
cada una de dichas resmas la cantidad de 45 rs., y el r e 
mate q u ed a rán  favor del postor que más loheneficié/ -

2.a El contratista se obligará á que él papel sea ela
borado en las fábricas del reino, siendo igual á las mués- 
tras que estarán de manifiesto en la expresada Dirección, 
y no se admitirá el qué ño reúna las circunstancias men
cionadas. i : n í ¿

s , éntre gas se liarán en el departamento de ope- 
.raciones mecánicas por'terceras “partes T éíúuíníeró  de 
resmas de cada una de las siete clases; la prim era el dia 
15 de Diciembre próxim o; y las otras dos con dos meses 
de intermedio de una á o t r a , debiendo contener caáa 
resma 500 pliegos útiles, teniendo presente que todo ?el 
papel será reconocidp por un perito nombrado por el Je
fe del mencionado departamento ; que sii resulta adm ia- 

- t e t e - r e s g u a r d o - p e r o  en caso  jrontrario  el

, y  la^Dirección un tercero 
éh lá forma que disponga, á fin de que en el acto y sin 
más trámites se decida si es ó no a din js i bje*, .
» “'4.a Verificada la últiina entrega', cesará ía responsa
bilidad del rematante, á quien proveerá de un documen- 

ed ite . el Jtile de operaciones meeánicas, 
para éh su vista proceder á la devolución de la garantía 
que hubiese prestado.

5.a Los gastos de conducción, descarga y deínás que 
ocurran hasta la admisión del papel .en las respectivas 
oficinas serán dé cargo del contratista .___

<6r‘ —El pago da* e s t e ^ t f p r é V i a T í a  corres
pondiente . coqsignaciqix de fondos, á ;medide qUe se va- 
yán’verificando Tas éñiregas del m ism o, siempre que re
sulte justificado el extremo que marca la 4 .a c o n d ic ió n .

7.a Si el contratista no entregase el todo ó parte de las 
resmas en los plazos designados, ó d e j a s e  de cumpUr coñ- 
alguna dé las demás condiciones estipuladas, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio suyo; se celebrará 
nuevo remate bajo las propias condiciones, pagando aquel 
la diferencia del precio que hubiese del primero al segun
do y los perjuicios que se irrogasen por la deudora,del 
servicio.

A cubrir esta responsabilidad se aplicarátí las canti
dades qué en garantía haya depositado: si no alcanzasen, 
seprocederá contra, sqs bjeRg.s por latvia-de. apremio y 
prócedunienfo administrativo de que habla el art. 11 de 
la ley de Contabilidad, con entera sujeción á lo dispueslo 
en la misma y la, renuncia absoluta de los fueros y pri
vilegios particulares.

No presentándose proposición admisible para el nue
vo rem ate, la Dirección comprará por su cuenta el papel, 
áqjerjuicié también del rem atante, así comb lo hará ári
tes si en el espacio que media desde la rescisión del con
trato al día en que se verifique dicho últi(no acto fuere 
necesario salgun papel para el servicio de qtie se trata.

8.a La¿ proposiciones para esta subasta áe presentarán 
en pliegos/cerrados, literalmente arreglados al modelo que 
á continuación se inserta :¡con las firmas de los que las 
bagan, llenando en letras)y

déjáh"“eíriBT^cór; enTa*inteligencia que será des-

H. M.
4,-44 
4 44 
4 44 
4 44 
i  44 
4 44 
4 44 
4 ; 44 
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4 48 
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f  echada cualquiera proposición que no marque terminan
temente el precio del papel.

9 /  No se admitirá pliego alguno en que no se acom 
pañe el documento que acredité haberse Consignado por 
el proponente en la Caja general de Depósitos" 4.000 rs. 

. en metálico o sus equivalentes eñ papeí del Estado adm i- 
; sibie y apreciado "por su cotización en él día anterior, 
r Concluida la subasta se devolverán los referidos d o cu - 
, mentos de depósito, excepto el del rematante, que q u e -  
¡ dará en ñanza para responder del éumplimiénto del con - 
| trato.

10. Él acto de la subasta se celebrará en la Dirección 
general ante los Sres. Director, segundo Jefe, Tenedor de 
libros y Coa$esor de la Hacienda públicg, dando fe el Es
cribano del Juzgado de la misma. Dará principio á las dos 
de la tarde del dia 16 de Octubre próxim o, recibiéndose 
hasta las dos y media, bajo numeración correlativa, las 
proposiciones que se presenten con sujeción á las condi
ciones 8.a y  9.a Al señalar la hora el reloj de la depen
dencia, se procederá á abrir los pliegos presentados por 
los licitadores, y á su presencia se hará la adjudicación 
al mejor postor.

11. Resultando empate entre dos proposiciones’, se 
abrira seguidamente por espacio de un cuarto de hora 
una licitación verbal que harán de nuevo durante dicho 
tiempo tan solo los autores de aquellas, ó sus apodera
dos autorizados en forma legal, declarándose el remate 
a favor del que las hiciere más beneficiosas.

12. Dentro de los cuatro dias siguientes á la cele
bración del rem ate, otorgará el contratista la correspon
diente escritura de obligación de fianza, y presentará en 
la Dirección copia autorizada en forma legal, todo á su 
costa.

Si no cumpliese las condiciones que deba llenar para 
dicho otorgamiento, ó im pidiere que este se lleve á efec
to en el término marcado, se tendrá también por res
cindido, con iguales consecuencias á las fijadas en la 
condición 7.a, todo con arreglo al Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852 é instrucción de 15 de Setiembre del 
mismo año.

Clases. Resmas.

I a......................   . 90
£ e  2.a........... . . . . . . .............  440
^  3.‘ . .   ; . . .  180
De 4 . '.............................................   140
D e S .11..........................................   230
He 6 .a..............................     120
De 7.a para billetes.................. 814

2.014

Madrid 1 ! de Setiembre de 1860.=M anuel María Ha
zañas.

Modelo de proposición.
De conformidad con el pliego de condiciones publica- 

, do en la Gaceta d e . . . . . . .  el que abajo firma se com 
promete á entregar en las oficinas dp operaciones mecá
nicas de la Renta de loterías las 2JÓ 14 resmas de papel 
de que trata el mismo pliego por el precio d e .. . . . . .  cada
upa, admitiendo y sometiéndose en un todo á ías condi
ciones en él expresadas.

Gobierno de Ja provincia de Madrid.

Sección de Fomento.— Negociado 3.*
_Por fallecimiento de D. José Martínez, que la desem

peñaba, §e halla vacante la plaza dé fiel contraste de oro 
y plata de esta corte.

Lo que se anuncia al público á fin de que las perso
nas que encontrándose con las circunstancias y  aptitud 
necesarias para optar a ella quieran pretenderla, dirijan 
sus solicitudes á este Gobierno de provincia en el tér
mino dé 30 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en los  periódicos oficiales.

Madrid 12 de Setiembre de 1860.==Er Marqués de la 
Yega de Arm ijo.

Administración de Consumos de Madrid.

Aprobados por Real orden fecha 9 de Agosto último 
el presupuesto y  pliego de condiciones formado por esla 
Administración para contratar la construcción de libros 
e impresos con destino al servicio de los fielatos de con 
sumos de esta corte en el inmediato año de 1861, se ad
vierte al público que la subasta tendrá efecto en el local 

 ̂ que ocupa esta Administración, calle de Valencia, núm e
ro 9, el dia 18 de Octubre próxim o, á las doce en punto 
de su mañana , ante el Administrador del ramo y el Ofi
cial primero Interventor, con asistencia del Escribano de 
Rentas.

Las proposiciones deberán presentarse en el despa
cho del Administrador hasta * la hora señalada para la 
subasta , extendidas precisamente conform e al modelo 
adjunto, empliegos cerrados, y  uniendo á ellas las cortas 
dé pago que acrediten haber puesto "en la Caja general 
de Depósitos la cantidad de 300 rs. cada uno de los lici
tadores, cuyos docum entos les serán devueltos al ter
m inarla subasta, quedando en la Administración en ga
rantía la que corresponde al rematante, quien habrá de 
presentar también persona que á satisfacción de la misma 
oficina asegure el cumplimiento del contrato, otorgando 
en unión de aquel la correspondiente escritura ante el 
Escribano de Rentas. El presupuesto y pliego de con d i
ciones con los m odelos necesarios estarán de manifiesto 
e» la expresada Administración hasta el dia de la subas
ta. Las proposiciones se harán á la baja de la cantidad 
de35.928 rs. que importa el presupuesto, y  no se admi
tirán las que excedan de este tipo ó (carezcan«de alguno 
de los requisitos que quedan expresados , celebrándose 
nueva licitación por término de media hora entFe los que 
presenten proposiciones iguales para adjudicar el remate 
a favor del que más la mejore.

Madrid Í1 de Setiembre de 1860. =  P. A., José María 
Giula.

Modelo de proposición.

El que suscribe, que  vivé calle d e  , n ú m ..
se obliga ó construir los libros é impresos para servicio 
de los fielatos de consum os de esta corte en el año de 
1861, con sujeción al presupuesto y pliego de condiciones 
formado por la Administración del ramo, en la cantidad 
dé rs. vn  (p o r  letra ).

M adrid .. .  d e    de 1860.
( Firma entera.)

Secretaría del Real Instituto industrial.

Desde el dia 13 del actual hasta el 30 inclusive estará 
abierta en la Secretaría del establecimiento de diez á dos 
de la tarde la matrícula para todos los años y  asignatu
ras de las enseñanzas su p erior, industrial y profesional 
de comerció.

Los aspirantes que deban ser matriculados prévio 
exám en, verificarán su inscripción ántes del dia 25.

La matrícula de dibujo de artesanos empezará el do
mingo 16, y continuará en los domingos siguientes hasta 
completar el núm ero de alum nos y aspirantes que pue
den admitirse.

Para ingresar en la carrera industrial acreditarán los 
aspirantes, bien por medio de certificaciones proceden
tes de establecimientos públicos debidamente autorizados, 
ó mediante exámen, haber ganado ó estudiado con apro
vechamiento las siguientes materias:

Aritmética.
Algebra elemental.
Geometría.
Trigonometría.
Lengua francesa. (Traducción.)

Los alum nos que tengan ganadas algunas asignaturas 
sueltas según el plan q u e  cesa, y hayan probado además 
los dos primeros años de matemáticas y  dos cursos de 
dibujo elem ental, tendrán derecho á que se les abonen, 
pudiendo continuar la carrera con arreglo al nuevo pro
grama.

Para ingresar en la Escuela profesional de Comercio 
se requiere haber probado las asignaturas que el art. 9.° 
del programa de segunda enseñanza exige para ser perito 
mercantil.

Las demás condiciones que deben tenerse presentes al 
verificar la matrícula estarán expuestas en la tablilla de 
órdenes del establecimiento.

Pasado el dia que se fija para cerrar la matrícula no 
se admitirá á ella á persona alguna sin una expresa ó r -  
den de la Superioridad.

Los exámenes extraordinarios para los alumnos sus
pensos ó na presentados en fin de curso darán principio 
el dia 20.

Los de ingreso el dia 25.
Las lecciones empezarán el dia 2 de Octubre.
Madrid 12 de Setiembre de 18G0.=El Secretario, Mi

guel Maisterra.

Real Monte de Piedad de Madrid.
Contaduría.

. En el mes de Agosto próximo pasado ha prestado 
el Monte 1.087.340 rs. á 3.490 personas: entre estas figu
ran 1.599 partidas por cantidades desde 10 á 100 rs. En 
el mismo se han desempeñado 3.263 partidas, reintegrán- 
dosesu Tesorería por este concepto de 988.360 rs., y por

la venta en la sala de almonedas de 141 partidas de 
29.700 rs.

Los dueños de las alhajas vendidas en el citado mes han 
sido beneficiados en la subasta celebrada en los dias 30 
y 31 del mismo, por exceso del producto en su venta, en 
14.467 rs. y 30 cén ts ., cuya suma queda á disposición de 
dichos interesados por espacio de 10 años.

Las alhajas que resulten existentes de todas las que 
fueron empeñadas en el mes de Agosto del año próximo 
pasado de 1859 serán vendidas en pública subasta en los 
dias 28 y 29 del corriente mes: ios efectos com prendidos en 
esta disposición solo podrán ser desempeñados ó reno
vados hasja la víspera de su exposición al público, que 
será los días 26 y 27 precedentes á la venta.

El Monte sigue prestando sobre efectos públicos co
tizables.

Madrid 12 de Setiembre de 1860.=E1 Contador.

Gobierno de la provincia de Avila.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 23 de 

Agosto últim o, este Gobierno de provincia ha señalado el 
dia 14 de Octubre próximo, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta del portazgo-del 
Puerto del P ic o , situado en la carretera de segundo or
den del Espinar á Ramacasfañas, por tiempo de dos años, 
y cantidad de 29.210 rs. anuales que en el dia produce; 
en la inteligencia que el arrendatario cobrará los dere
chos correspondientes por los trasportes de trigo de to 
das clases , incluso el mezcladizo, del centeno y del maiz 
ó panizo.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, únicamente 
en mi desp acho , hallándose de manifiesto desde hoy en 
la Sección de Fomento para conocimiento del público el 
arancel, pliego .de condiciones generales y particulares y 
las demas disposiciones que rigen en este ramo.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y  la canti
dad que ha de consignarse préviamente en la Depositaría 
de fondos provinciales, como garantía para tomar parte 
en esla subasta, será la de 7.302 rs. 50 cénts. vn., debien
do acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito.

En el caso que resulten dos ó mas proposiciones igua
les se celebrará, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en íos términos prescritos por la 
citada in stru cción ; debiendo ser la primera mejora que 
sé haga del medio diezmo por lo m én os , y las sucesivas 
á voluntad de los licitadores, no bajando eje 100 rs. cada 
una.

Avila 10 de Setiembre de 1860.=El Gobernador, Ro
mualdo Becerril.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , enterado del anuncio pu

blicado en la Gaceta de Madrid del dia ......... , y en el
Boletín de esta provincia , n ú m ..'_____   y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la- adjudicación en 
pública subasta del portazgo del Puerto de í P ico , se com 
promete á tomar á su cargo dicho arriendo con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones. (Aquí 
1? cantidad que se ofrezca poniéndola en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) ’ 4611

Gobierno de la provincia de Logroño.
La Secretaria del Ayuntamiento de Ojacastro, en esta 

provincia, se halla vacante por renuncia del que la des
empeñaba. Consiste su dotación en 2.000 rs. anuales pa
gados por trimestres de los fondos municipales, siendo 
de cargo del que la obtenga el formar los trabajos de la 
rectificación anual del amillaramiento para la con tribu 
ción territorial, además de los que le son propios.-

Los aspirantes mayores de 25 años, que reúnan 
la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitudes documen
tadas en forma al Presidente de la expresada Municipali
dad dentro del término de 30 dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en los periódicos oficiales; en 
la inteligencia que serán preferidos los que se hallen 
adornados de las cualidades prevenidas en el Real decre
to de 19 de Octubre de 1853.

Logroño 30 de Agosto de 1860— Manuel Somoza.
_ _ _ _ _  4454— 2

Gobierno de la provincia de Orense.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Manzaneda en esta provincia, dotada con el sueldo anunl 
de 1.300 rs. pagados de fondos municipales.

Los aspirantes que mayores de 25 años reúnan la ne
cesaria aptitud, dirigirán sus solicitudes documentadas en 
forma al Presidente de la expresada Municipalidad den
tro del término de 30 dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en los periódicos oficiales; en la inteli
gencia de que serán preferidos los que reúnan las cuali
dades prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853.

Orense 31 de Agosto de 1860.=E. G, I., Francisco An
tonio Blanco. 4455 2

Gobierno de la provincia de Lérida.
La Secretaría del Ayuntamiento de Artesa de Segre, 

dotada con 1.500 rs. anuales, se halla vacante.
Los aspirantes á dicho destino presentarán sus solici

tudes ante dicha corporación en el término de un mes, 
pasado el cual se proveerá con arreglo á la ley.

Lérida 1.° de Setiembre de 4 860.— P. A ., Manuel 
Useña. 447 0— 2

A y u n t a m ie n t o  d e  N o y a .
Hallándose vacante la plaza de Cirujano de esta villa, 

dotada con 2.500 rs. anuales pagados en tres tercios por 
cuenta de los fondos m unicipales, por renuncia de Don 
Manuel Rey de Andrade que la desempeñaba, se hace 
notorio para que los que quieran mostrarse aspirantes á 
dicha plaza presenten sus solicitudes dentro del término 
de 30 dias, á contar desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial' de la provincia y Gaceta de Madrid, 
á las cuales acompañarán relación de los grados acadé
m icos, servicios y méritos que tengan, autorizada de los 
señores Alcalde, Síndico y Secretario del Ayuntamiento 
del pueblo de su residencia.

Las condiciones para el desempeño de la referida pla
za estarán de manifiesto en la Secretaría de esta Munici
palidad, en la cual se entregarán las solicitudes de pre
tensión dentro de los citados 30 d ias , los cuales trascur** 
ridos se procederá á la provisión , prefiriendo los Médi
cos-Cirujanos á los simples Cirujanos.

Casa Consistorial de Noya á 7 de Setiembre de 1860.=  
El Alcalde, José María Siegra.=M ariano Medina , Secre
tario. 4588

A d m in is t r a c i ó n  p r in c ip a l  d e  H a c ie n d a  p ú b l i c a  
d e  la  p r o v in c i a  d e  C ó r d o b a .

D. José Salinas y Zamora , Intendente honorario de 
p rov in cia , Caballero Comendador de las Reales Ordenes 
españolas de Cárlos III é Isabel la Católica y Adminis
trador principal de Hacienda pública de esta provincia.

Hago saber que aprobado por Real órden de l.° del 
corriente mes el presupuesto que ha formado esta Ad
ministración para las impresiones y libros que exige en 
el año inmediato de 1861 la recaudación de ios derechos 
de consumos de esta capital, se saca á pública subasta el 
indicado servicio, presupuestado en 8.498 rs., bajo el 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en la 
misma dependencia , y después en el acto de la licitación 
que deberá tener lugar el dia 22 de Octubre próximo á 
las doce de su mañana , en los estrados públicos que se 
establecerán en el despacho del Sr. Gobernador civil de 
esta provincia com o Presidente, con mi asistencia, la del 
Oficial primero Interventor de ella, Caballero Fiscal de 
Hacienda y Escribano de Rentas, cuyas proposiciones de
berán hacerse en pliegos cerrados como se expresa en el 
de condiciones, y con las demás cláusulas que el mismo 
estipula.

Córdoba 10 de Setiembre de 1860.— José Salinas.
•4613

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Búrgos.

Pliego de condiciones que form a esta Administración para 
el remate de las impresiones y libros destinados al ser -  
nido de la contribución de consumos de esta capital en 
el próximo año de 1861, según el presupuesto que obra 
en esta oficina.
1.a Las impresiones y libros que contiena el presu

puesto formado por la Administración no podrá exceder 
de 12.204 rs. vn.

2.a El remate será anunciado en la Gaceta de Madrid, 
Boletín oficial de la provincia y  por edictos en los para
jes públicos de esta capital, sin que tenga efecto hasla 
después de 30 dias de haberse publicado en aquellos.

3.a El presupuesto y pliego de condiciones estarán de 
manifiesto en el despacho del Jefe de esta Administra
ción.

4.a El remate se celebrará el dia 25 de Octubre próxi
mo en el despacho del Sr. Gobernador de la provincia, 
ante su autoridad, y con asistencia del Sr. Administrador 
de Hacienda pública y Escribano de Rentas. !

o. Las proposiciones se harán por medio de pliegos 
cerrados, los cuales se presentarán en el Gobierno de 
provincia , y serán enteramente iguales al modelo que 
se inserta a continuación, expresando la cantidad en aue 
se proponga hacer el servicio.

6. No se admitirá postura alguna á que no se acom 
pañe carta de pago que acredite haber hecho el lici-
/fa onrf ingreso en la Caja de Depósitos de la cantidad de 300 rs.

7.a Los pliegos serán abiertos por el Sr. Gobernador 
ó quien haga sus veces, á las doce en punto de dicho 
día 25, pasada la cual no se admitirá proposición algu
n a , sea la que quiera, y términos én que se halle con
cebida.

8. El acto dará principio con la lectura del presu
puesto , pliego de condiciones y  de las proposiciones 
presentadas , extendiéndose en el momento por el Escri
bano de Rentas la correspondiente acta de todas ellas, y

1 c ^ j Ut*icacion interina que en su vista se hará por 
el Sr. Gobernador en favor de la que más ventajas ofrez
ca á la Hacienda , firmándola dicha Autoridad , y asocia
dos con el firmante de la proposición.

9.a Concluido el acto se devolverán los documentos 
del depósito á todos los licitadores, ménos al rematante.

10. En el caso de aparecer como mínimas dos ó más 
proposiciones iguales, se abrirá en el acto por espacio 
de un cuarto de hora Una nueva subasta á viva voz, en 
que se admitirán mejoras en baja de la cantidad que en 
las mismas se ofreció, y  sin que puedan tener parte en 
ella más que los firmantes.

11. La adjudicación definitiva del .remate no podrá 
tener efecto hasta que la Dirección general de Consumos, 
en vista del acta que se previene en la condición 8.a, se 
sirva aprobarla.

12. El rematante, á las 48 horas de hecha en su fa
vor la adjudicación interina, presentará un fiador abona
do que garantice el cumplimiento del contrato en todas 
sus partes.

13. Obtenida la aprobación del remate por la Supe
rioridad, se notificará inmediatamente al rematante, quien 
otorgará la correspondiente escritura , cuyos gastos serán 
de su cuenta, así como también los demas que ocurran.

14. En el caso de que el rematante no cumpla las 
condiciones del contrato, quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, el cual se inserta al final para el debido cum pli
miento en lo referente al otorgamiento de escritura en ei 
tiempo que se le señale.

15. La Hacienda no abonará más cantidad que aque
lla en que se adjudique el remate, la misma que se es
tipulará al cumplimentar la condición 13.

16. Las impresiones y libros serán enteramente igua
les á los modelos existentes en la Administración, pu
diendo ser de papel continuo el que se invierta en pape
letas, pero de ningún modo el correspondiente á los libros.

17. El rematante se obliga á entregar en un breve 
plazo, que no excederá de 20 dias desde la notificación 
de haberse aprobado la subasta por la Superioridad, to
das las impresiones del contrato.

18. El precio del remate le será satisfecho de una sola 
vez , después que haya cumplido la condición anterior, 
por la Tesorería de Hacienda pública de esta provincia 
luego de incluirse por la Dirección general del Tesoro en 
la distribución de fondos correspondiente.

19. La Hacienda y el rematante serán responsables 
mancomunada mente al cumplimiento de cuanto queda es
tipulado, quedando sujetas ambas partes á lo que dispo

nen los artículos 9.* y 10 del expresado Real decreto y 2.° 
de la instrucción de 15 de Setiembre de 1852 ; en la in
teligencia de que si el rematante no cumpliese con las 
condiciones estipuladas, tanto en el presupuesto como en 
el presente pliego, perderá el depósito, quedando además 
sujeto á satisfacer los gastos que se ocasionen en realizar 
el servicio, y cuya responsabilidad se hará efectiva con 
arreglo á lo que previenen dichas disposiciones, siendo 
los procedimientos gubernativos y  por la via de apremio, 
según se practica por los débitos de contribuciones.

Burgos 14 de Julio de 1860.=Pablo de Santiago v Per- 
rainon. 0 J

Art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.
Cuando el rematante no cumpliese las condiciones 

que debe llenar para el otorgamiento de la escritura ó 
impidiere que esta tenga efecto en el término que se se 
ñale, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante.

Los efectos de esta declaración serán:
1.° Que se celebre nuevo remate bajo iguales condi

ciones, pagando el primer rematante la diferencia del 
primero al segundo.

2.° Que satisfaga también aquel los perjuicios que hu
biere recibido el Estado por la demora del servicio.

Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá siem
pre la garantía de la subasta, y aun se podrá secuestrarle 
bienes hasta cubrir las probables si aquella no alcanzase.

No presentándose proposición admisible para-ei nue
vo remate, se hará el servicio por cuenta de la Adminis
tración á perjuicio del primer rematante.

Modelo de proposición.
El que suscribe ofrece hacer la impresión de papele

tas y libros para el servicio de consumos de esla capital
en el próximo año por la cantidad d e  , sujetándose en
todo al pliego de condiciones que existe en la Adminis
tración principal de Hacienda pública.

Búrgos d e  de 1860. 461 %

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Cádiz.

Con arreglo á lo determinado por la Dirección gene
ral de Consumos, Casas de Moneda y Minas en órden de 
14 del mes próximo anterior, y en consecuencia con lo 
que se dispone en el capítulo 22 de la instrucción de 24 
de Diciembre de 1856, se arriendan en pública subasta 
los derechos totales de consumos en los años inmediatos 
de í 861, 4 862 y 1863 de las villas de Bejer y Villamartin 
con sujeción á las condiciones establecidas en el pliego 
unido al expediente y  que se inserta en el Boletín oficial 
de la provincia.

La subasta se celebrará simultáneamente en esta Ad
ministración y en las de Rentas de ámbos puntos el dia 
29 del corriente, á la una d é la  tarde, hasta cuva hora 
serán admitidos en ambas oficinas los pliegos cerrados 
de proposición que se presenten y  que deberán hallarse 
extendidas con entera conformidad al modelo que sub
sigue, y acompañar á los mismos la carta de pago del de
pósito prévio del importe del 2 por 100 del cupo á que 
la proposición se refiera.

Los tipos señalados en cada un año, con arreglo al ar
ticulo 234 de la instrucción citada y com o poblaciones 
comprendidas en la clase segunda de la tarifa núm 1 6 
aprobadas por la ley de 25 de Noviembre último, son los 
siguientes:
_________________i___________

Unidad, peso Derecho
BEGER. VILLAMARTIN.

ESPECIES. ó
medida.

señalado a la 
unidad.

Cantidad Importe.
Cantidad Importe.

de especie. Rs. vn. de especie. Rs. vn.

2.700
Idem generoso de todas clases......................

Arroba.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Libra.
Idem.
Idem.

2
3 5.400 4.888 9."76

Vinagre........................... 75
8

14
4
3
1 75 

12 
18
24

» »
3.400,50

17.552
280

21.600

130
5.645
1.232

390
Aguardiente......................................... 4 5 5 o5) i a ; 4.233,75
Licores..................................... A.\24 9.856
Aceite de oliva................................... - 20 

t! í  A A
36

4.064
90

1.146
107.021

13.204
16.623

504
Jabón d u ro ......................... D.AUU 16.256
ídem blando........................................ uuu

9 Q  »> 2.700
668,50

9.619,92
4.149,72
4.599,36

270
Carne de vaca, buey, ternera, carnero &c.
Tocino fresco y manteca id .............................
Idem salado, jamones, embutidos &c. .

O o A

80.416
23.054
19.164

2.005,50
12.842,51

2.376,72
3.989,52

Totales.......................... » » 70.000 62.500»

En ambas poblaciones se hallan recargadas las espe
cies con un tanto igual al Tesoro para atender á los gas
tos provinciales y municipales.

Y para su debida publicidad ha acordado esta Admi
nistración insertar el presente en el Boletín oficial de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid, fijándolo además en 
el s i ti o de costumbre de las poblaciones de que se trata.

Cádiz 6 de Setiembre de 1860 — Tomás Sánchez. 4562
Modelo de proposición.

D. F. de T . , vecino de tal parte, se obliga á llevaren

arrendamiento en los años de 1861, 1862 v 1863 los de
rechos de consumo d e . . . .  por la cantidad d e  (se
expresa por letra) por lo respectivo al Tesoro, con entera 
sujeción al pliego de condiciones formado al efecto por la 
Administración de Hacienda pública de Cádiz con fecha 
6 del corriente.

(Fecha y firma.)
Sobre el pliego cerrado que ha de contener la anterior 

proposición v la carta de pago del prévio depósito: 
«Proposición al arriendo de los derechos de consum o 
 por los años de 1861, 1862 y 1863.»

A d m in is t r a c ió n  p r in c ip a l  
d e  P r o p ie d a d e s  y  D e r e c h o s  d e l  E s ta d o  

d e  la  p r o v in c i a  d e  L u g o .

Arriendos de rentas por frutos de 1860. ‘
Por no haber tenido remate en las tres subastas ve

rificadas las rentas que el clero percibía en los distritos 
de Saviñao y  Chantada, insertas en la Gaceta de 23 de 
Junio ú ltim o, se anuncia la cuarta licitación con rebaja 
del 10 por 100 de sus últimos presupuestos.

Los que quieran enterarse en ella pueden hacerlo en 
la Administración de Propiedades y Derechos del Estado 
de M adrid, ante el Sr. Gobernador de (esta provincia ó  
en las Alcaldías de los Ayuntamientos respectivos, con 
arreglo á las condiciones publicadas en dicha Gaceta, á 
las once del dia 23 del corriente.

En el distrito de Saviñao tenían las rentas en la úl
tima subasta 67.352,80 rs.: baja del 10 por 100 €.735,28 
reales: presupuesto líquido para la cuarta subasta 60.617,52 
reales.

ídem de Chantada tenían las rentas en la última su
basta 25.769,60 rs .: baja del 10 por 100 2.576,96 rs.: 
presupuesto líquido para la cuarta subasta 23.192,64 
reales. - t

Lugo Setiembre 8 de 1860.=José María Zirbiri.

D e a n a t o  d e  la  c a t e d r a l  d e  B a r b a s t r o .

Nos Licenciado D. Basilio Gil Bueno, presbítero, dig
nidad de deán de la santa iglesia catedral de Barbastro, 
de ella y toda su diócesis, Vicario capitular y Goberna
dor eclesiástico, su silla episcopal vacante, Caballero de 
la Real y distinguida Orden española de Carlos III &c. &c.

Hallándose vacante de hecho y  de derecho en esta 
diócesis por fallecimiento y promoción de sus antiguos 
poseedores los curatos que al final se expresan con es 
pecificación de las respectivas graduaciones que tienen 
hoy dia , hemos resuelto abrir concurso general para su 
provhion, la de sus resultas si hs hubiere, las de los 
que vacaren durante las dos primeras propuestas en ter
nas que remitiremos á S.M. la R ein a  (Q. D. G.), ó los que 
por cualquier concepto y en este mismo tiempo nos cor
respondiere proponer (si lo tuviésemos por convenien
te ), así como para la habilitación de los que obtuvieren 
presentación de patronato particular, en conformidad á 
lo prescrito por el Santo Concilio de Trento, al art. 26, 
párrafo primero y segundo del Concordato vigente y 
Reales decretos de su referencia,

En su virtud convocamos por el presente edicto á 
todos los que, naturales de estos reinos é investidos délas 
cualidades canónicas, quieran oponerse á ellos, acreditán
dolas oportunamente con exhibición de documentos fe
hacientes, y  las testimoniales de su propio Ordin-rio, 
si no fueren de este obispado , así como su carrera lite
raria, grados y otros méritos y servicios que sean dig
nos de apreciarse al intento; advirtiendo que todos ios 
opositores, á excepción de los de carrera abreviada, han 
de justificar tener aprobados académicamente cuando 
ménos tres cursos de sagrada teología ó cánones.

Todo lo que verificarán dentro de 60 días, contados 
desde esta fecha, que finarán en el 4 de Noviembre 
próximo, término perentorio que fijamos para ello, y 
para mostrarse en la forma debida cual opositores ante 
el infrascrito Notario mayor de nuestra  curia,, sin per
juicio de cualquier próroga que nos reservamos hacer 
si así lo estimáremos, ó la admisión de algún sujeto , si 
por especiales circunstancias lo¿creyésemos digno m ién - 
tras duren los ejercicios, para los que, terminado el 
tiempo marcado y al siguiente dia, fijaremos aquel en 
que han de principiar, señalando al propio tiempo la 
hora. Y teniendo presente la costumbre de este obispa
do , hemos dispuesto sean aquellos en la forma siguien
te : el primero, á elección de los interesados entre es
tos dos extremos ó la resolución de un caso complicado 
de teología moral, que se dictará en el mismo acto por 
escrito en idioma latino, y se decidirá y ampliará por 
los opositores en igual forma é idioma sin auxilio de li
bros ni consulta y al frente de jueces que vigilen; ó si 
lo prefiriesen, la solución do cuestiones dogmáticas, rno- 

: rales ó de disciplina > especialmente estas últimas para |

canonistas si los hubiere; sin que obste , ántes bien les 
servirá de censura y mérito que voluntariamente abra
cen ambos extremos. Realizándolo así, en cualquier sen
tido Nque sea, se les concederá tres horas de término á los 
que se decidan por uno de los ejercicios dichos; y cua
tro á los qué abracen los dos.

El segundo ejercicio consistirá en media hora para 
cada uno de preguntas de teología m oral, sin perjuicio 
de que dentro del mismo espacio de tiempo, y  sin pasar 
de él , pueda cualquiera de los Sres. examinadores pre
guntar también la explicación catequística de algún pun
to de doctrina cristiana; debiendo'advertir que los que 
firmen como opositores de carrera de teología dogmática 
ó cán on es, han de venir dispuestos á responder en el 
expresado tiempo á las preguntas que tuvieren á bien 
hacerles los Sres. examinadores sobre su facultad , te
niéndolo en consideración para la graduación de censura. 
Todos estos actos se celebrarán en el Palacio episcopal.

Los secularizados que se presentaren deberán exhibir 
letras apostólicas que acrediten su secularización legíti— 
m a , y los exclaustrados la habilitación competente pa
ra obtener beneficios curados seculares. Todos sin .ex
cepción alguna ios que obtengan beneficio en este con 
curso, quedaran sujetos á lo que resulte en ei arreglo 
definitivo del clero parroquial. Terminados que sean los 
ejercicios y  consignadas las censuras respectivas por los 
señores examinadores sinodales , graduaremos también 
las especiales circunstancias de los opositores ai tenor de 
loqu e  marcan el Santo Concilio, las constituciones apos
tólicas y demas ordenanzas respetables. Por último, en 
uso de las facultades canónicas que nos corresponden 
propondremos en terna á S. M. la R ein a  (Q. I). G.) los qué 
deben obtener cada uno de los beneficios parroquiales, á 
cuya provisión emplazadnos, según mejor proceda en jus
ticia , convenga al servicio de Dios Nuestro Señor v uti
lidad espiritual de los fieles.

Y para que llegue á noticia de cuantos puedan inte
resarse, mandamos librar el presente edicto, firmado por 
Nos, sellado con el mayor de las armas del limo. Cabil
do , y refrendado por el infrascrito Notario, quien cu i
dará de darle la publicidad correspondiente, para cuyo 
efecto prevenimos también se inserte en el inmediato nú
mero del Boletín oficial eclesiástico de la diócesis, y que 
los señores encargados de los curatos vacantes lo publi
quen en sus respectivas iglesias, dando cuenta oportu
namente de haberlo ejecutado al Notario de nuestra 
Curia.

CURATOS V A C AN T ES .

De segundo ascenso.
Graus , Pueyo de Marguillen y su anejo Cancér.

De primer ascenso.
lorre larivera , Foradady y sus anejos Saenz v Las- 

corz, San Martin de Perarrua.

De entrada.
Piedrafila y su a n ejas. V alen , Arro, Torres del Obss-  i

p o , San Clemente de Perarrua , Coadjutoiía de Pozan de ¡
Vero. ' j

Dado en ei Palacio episcopal de Barbastro á 6 de Se- | 
liembre de 1860.=Liceneiado, D. Basilio Gil Bueno.=Por í 
mandado de Su Señoría, Licenciado D. Gregorio Esplu- ; 
g a , Notario m ayor. ’ 4589

B a n c o  d e  C á d iz .

Estado demostrativo de la situación del mismo en el dia
31 de Agosto de 18G0.

AC T IV O .

Metálico en caja.............................................  22.065.670,32
Billetes en caja..............................................  2.867.500
Existencia en barras de o ro ...................... 4.462.626,93
Letras y pagarás en cartera á realizar... 44.968.532,53
Préstamos sobre efectos públicos......... 4.479.644
Idem sobre metales preciosos...... »
Idem sobre otras materias........... »
Efectos á cobrar por cuentas corrientes. 1.871.873-,55

1 Idem depositados.......................................  3.677.049
Idem protestados de cobro p roba b le .. . .  100.000

Idem de cobro dudoso..............................  4.000
Propiedades del Banco...................... . . . . .  928.750 06
Créditos por corresponsales...................... 8.005*08262
Idem por varios conceptos......................... 4 553 15998
Gastos generales.................... ........................  * 7 4 .5 6 5 ^  ■

Total activo rs. v n ..................  95.055.454,5*

PASIVO .

Capital desembolsado por el 60 por 400
exigido á los accionistas......................  45.000.000

Importe de los billetes emitidos...............  44.950.000
n eomSÍÍ 0S,idf efe?tivo • ; ................................ 3.958.769,63Idem de diferentes valores.................... 3 577 949
Cuentas corrientes......................................   22.09<Ú80,20
Cfectos a pa^ar..............................................  394.067,73
Dividendos a pagar...............................................  68., 08’ 40
Acreedores varios.........................................  1.614.85372
Corresponsales acreedores......................... 2.676.232Í52
Ganancias y pérdidas...................................  625!993,02

Total pasivo r s .v n ................... 95.055.454,52

V.® B.°==El Comisario régio., Pedro Y íc to r = P o r  el 
Banco de Cádiz, el Subdirector, Uhagon.

B a n c o  d e  la  C oru ñ a .
Situación del mismo en 31 de Agosto de 1860.

Rs. Cénts.
A CTIVO .----------------------------------------- ------------------------------

Fn rail I í>or efectivo metálico  2.308.728,36
0 J< I Por billete^...........................  4 29.200

( Letras á negociar...............  2.858.000
En cartera . . .  Idem á cob ra r....................  42.739,39

( Efectos á cobrar por c / c .  481.039,7é
Efectos descontados......................................... 4.206.688,94
Préstamos con garantía..................................  2.001.729,37
Deudores por crédito en c /c  de la plaza á

interés.  .................................   2.285.513,64
Corresponsales deudores................................ 181.157,69
Gastos de instalación.......................................  163.679’65
Gastos generales   ...........................  20.684,27

41.679.161.09

PASIVO.

Capital...................................    4.000.000
Billetes.................................................................. 6.999.200
Fondo de reserva............................................... 60.091,43
Acreedores por c /c  déla plaza sin interés. 424.469,79
Corresponsales acreedores...................  79.238,30
Dividendos por pagar....................................  71.445
Ganancias y  pérdidas ....................  44.716,57

41.679.161.09

Coruña 31 de Agosto de 1860.— S. E. ú O. =E1 Tenedor 
de lib ro s , Eladio Fernandez y Miranda.e=EI Director, Pe
dro Manuel Atocha.=Y.° B.á= E l  Comisario régio, José 
Joaquín Barreiro.

S it u a c ió n  d e l  B a n c o  d e  Z a r a g o z a
en 31 de Agosto de 1860.

Rs. cénts.
A C T IV O .  - ' "

Caja.— M etálico.. .   ................   4.186.692,40
Cartera.................................     30.982.557,51
En poder de corresponsales.................... 2.944.767,63
Créditos á cobrar por cuenta de la Caja 

de Descuentos Zaragozana en liqui
dación  ............................................. 4.768.640,86

Gastos de instalación..................................  194.406,50
Muebles y enseres.....................  . . . . . . .  416.14 5
Gastos .de adm inistración..... .....  .......... 201.502,94
Diversos ................................ ........................ 4 793.326

42.185.008.81

P ASIVO .

Capital del Banco  ..............................  6.000.000
Billetes en circulación ................................  9.518.000-
Fondo de reserva.........................................  600.000
Cuentas corrientes de la plaza   723.307,50
Imposiciones á metálico con intereses á

4 por 100 al año...................................... 22.065.427,67
Capital excedente de la Caja de Des

cuentos Zaragozana en liquidación. 705.090,67
Obligaciones á pagar por cuenta de di

cha sociedad.............................................  228.275,01
Diversos..........................................................  4.140.047,93
Depósitos en efectivo................................  27.000
Depósitos de efectos en cu stod ia   1.208.060

42.185.008.81

Zaragoza 31 de Agosto de 1860. =E1 Interventor, M. 
Villacampa. —  V.° B.°— El Comisario régio, Pedro A. 
Alonso Perez.

S o c ie d a d  d e  C r é d ito  V a le n c ia n o .
Situación de la misma en 31 de Agosto de 4860.

Rs. vn. Cénts.
ACTIVO.-------------------------------------- -------------------------- ------------

Acciones......................................................  18.000.000
Efectos á c o b r a r . .......................   44.772.189,46
Caja..................................    7.095.978,51
Efectos públicos...................... .................  2.530.031,50
Deudores diversos.............................   8.840.807,10

Total  54.239.006,57

P A S IV O .

C a p it a l . . . ................................................ .. 24.000.000
Cuentas corrien tes.. . .  J.......................  12.214,759,32
Imposiciones con in terés . ..................  6.022.325,08
Acreedores diversos.............................   9.001.922,17

Total  51.239.006,57

Valencia 4.°, de Setiembre de 4860.=L os Directores 
Juan Diaz B rito .=V . Ferrer y Bartual.

B a la n c e  d e  la  S o c ie d a d  V a le n c ia n a  d e  C r é d ito  
y F o m e n t o .

CAPITAL.
Rs. vn. Cénts. 

ACTIVO .----------------------------------------------------------------------------

A cciones.....................................................  17.000.000
Efectos en cartera.................................... 24.548.867,04
Varios deudores......................................  2.403.241,89
Caja................................................    8.776.363,54

Rs. vn   52.728.472,47

PASIVO .

Capital.........................................................  25.000.000
Cuentas corrientes.................................. 41.498:505,46
Depósitos...................................    8.853.458,54
Varios acreedores  ..................  7.376.508,50

Rs. vn   52.728.472,47

Valencia 31 de Agosto de 1860. = El Interventor, 
Benito Altet— Por el Director, José Pons.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES M ETEOROLÓGICAS DEL DIA 1 2  DE SETIEMBRE. 

DE 4 860.
- - . ____________ —----- —---------- ——

HORAS.

Barómetro 
reducido;! 0°
y milíme

tros.

707,43
709,03
708,95
708,67
708,88
710,00

Tempera
tura en 
.grados 

Reaumur.
dos centí- (jej ciento, 
grado?. 1

e s t a d o  DEL
CIELO.

6 in . . 
9 m . . 

1 2  m. . 
3 t. . .  
6 t. . .  
9 n. . .

10°,5  
14°,6 
4 9°,6 
4 8o,2 
17°,4 
14o,0

13°. 1 ¡ S ............
■I 8”,2 i S. O____
2 4 “ ,8  I O ................
2 2o,8 | S ......... J
21 *,8 ¡O . N. O.
i r ,5  ; o ..........

i

Alg.anube*
Idem.
Nubes.

!Idem.
Cási desp.® 
Despejado.

; i
Temperatura m á -j \

xima del dia___  2 1 ° ,8  ¡ 27°,2
Temperatura má- l

xima al sol........ 1 27°,2 34°,0
Temperatura m í - i

nima del d i a . . . f 40°,3 ! 12°,9

Evaporación en las 24 hs.. 
Lluvia en las 21 h o r a s .. . .

3,9 milímetros.



OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO/

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Qbservocion meteorológica del dia 11 de Setiembre de 1860.

Hor*.

Barómetro 
en milíme

tros á 0° y 
al nivel del 

mar.

Tem peratu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

viento.
Estado del cielo 

y de la mar.

7 de la m .. . 763,0 18,7 O. N. O. Alguna nube.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa  
el % de Setiembre de 1660 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido á 0o 
y al nivel 
del mar.

Tempera
tura en 

g r a d o s  
centígra

dos.

Dirección
del

viento.

estado 
del cielo.

D u n q u e rq u e .. . . . 764,7. 14®,'7. N .N,E. Lluvia.
P a r ís .................... 763,2. 13°,1. Ñ. Ó. . Cubierto.
B a y o n a ............ 772,0. 13°,5. S. S. E. Alguna iíube.
L y o n ......... ............... 761,6. 14°,8. N ........ Cubierto.
Madrid. /  . .............. 759,4. 13°,5. E .S . E. Despejado.
San F e rn a n d o .. . . 763,7. 19°, 4 . N .O . . Nubes.
B ruse las .................. 763,0. 14°,2. E .N .E; Cubierto.
V iená. .  * ............ 740,í . 14®, 2. Calma. Muy nublado.
T u r íh . .................. ..
tisb o a- .................*
g o m a . . v-h ___ __
FloFenciá.. . . . . . .
Sáh PetersburgQ . 
G o n stan tin o p la .. .  
Siookolmo..............

761,0. 16°,0. 0 . . . , . Sereno.

752,*. 12* ,7. Cubierto.

Copenhague___ 758,3. 13°,4. O . . . . . Cubierto.

Alcaidía-Corregimiento de Madrid.
De los p a rte s  rem itid o s en  esté  día p o r la In te rv en 

ción de  A rb itrio s m u n ic ip a le s , la del m ercado de g ra 
nos y  tMia de precios de a rtícu lo s d e  co nsum o, resu lté  
te sig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE H OY ,i ■
2.72R ; fanegas de  trigo .

672 a rro b as de h a r in a  de id.
4.000 lib ras de pan  cocido.
8.á6Y aírrobas de carb ó n .

W  v a ca s , que  com ponen 36,224 lib ras de peso.
723 ca rn e ro s , q u e  hacen  17.49$ lib ra s  d é  peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR V POR SEÑOR 
EN EL DIA DE HOY.

C arne de v a ca , de 3#  a 44 rs . a rro b a , y de 18 á 20 
c u a r to s  libra? ¿ííj ; . K 

Idem de carn ero , de  18 ̂ á 20 c u a r to s  lib ra .
Idem  de ternera, de 6 i a 76 rs . a rro b a  , y de 34 á 42

cu arto s lib ra .
T ocino ju íe jo , d a 7 8  á 82 rs . a rro b a , y  de 30 á 32 c u a r

tos libra» .
Jem ddf d’̂  S6 á 106 rs .  a r ro b a , y de 38 á ¿6 cuartos

Jih fá . /  : %
Aceité, dé 74 á 76 rs, arroba, y d e á  2 Í cu arto s lib ra  
V ino, de 32 á 40 rs. a rro b a , y  dé 1.0 á . 1 i  cuartos c u a r

tillo. . ; •••
Páü de dos lib ras, de 10 á 12 cu arto s .
Gárbahzós, de  30 á 40 rs. a rroba , y  dé 10 á 16 cuartos 

l i t ó .  . . .... ;; \
Judías, de Í2  á 29 rs. a rro b a , y de 8 á 12 cuartos lib ra .
A rroz, dé 29 á 34 rs . a r ro b a , y de 10 á 14 cu arto s

.lib ra .
Léútéjás, de 16 á 19 rs. a rro b a  , y de 7 á 9 cuartos 

lib ra .
Carbón, de 7 á 8 rs. a rro b a .
Jabón ,i de 60 á 64 rs . a r r o b a , y de 20 á 22 cu arto s

lib ra1. /
P a ta tas, de 4 á rs. a r ro b a , y  de 2 á 3 cu arto s  

libra .

PRECIOS D E GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada , de 23 á 25 rs. fanega.
A lg arroba , á 29 rs. id.

Trigo v e n d id o .. . . . . .  2.199 fanegas. I
Quedan por v e n d e r . .  1.642.

Precio m áxim o. ¿ . . . . .  61 %. 
ídem  m ín im o .. . ;  . . . .  44.
Idem  m ed io ....................  48,83.

Lo <Júé sé  a n u n c ia  al pú b lico  para  su inteligencia. 
t Madrid 12 : de "Setiem bre de 1860. ** El Alcalde-Cor-* 

rég ido triP . A., D u q u e d e  Tam a mes.

Bolsa de Madrid.
Cotización del dia 12 de Setiembre de 1907 á las tr e s de la 

tarde;
FONDOS PÚBLICOS.

Tí tulos d e l 3 por 100 consolidado, no publicado, 48; á 
plazo, 48-26 á fin cor. vol.

Títujlosdéi a  por 100 diferido, no publicado, 40-10; á 
plazo, 40^2$ y  40 á fin cor ó á vol.

Dfeuda amortizable de primera cíase , na publican
d o , <L ■;

ddérn dé.segunda id., id ., 21 d.
Idem del personal, id ., 1RT60. 
jLcclQnes dé carreteras, emisión de 1.*de Abril de 

1850 , de á 4.000 r s . , 6 por 1 0 0 .a p u a l, id ., 96 p.
Idem de 1.° de Junio de 1851, de a 2.000 rs., idem, 

95-50 p. . ■
tóefir de 3H de Agosto de 1852, de á Í.0CÍ0 rs/, idéín; 

93-75. ; . : 1
Idem d é  1.® de Julio de 1856, de á £.000 t é , , id., 94 -  

50 p,
Acciónés de obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

idem, 93-25 p;
Idem del Gam l de Isabel II, de á 1.000 rS., 8 por 100 

anual, id ., 108. . ; ;
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, id . , 93 p.
A c i o n e s i d ' . ,  200. <

C A i& tóSY * :

Londres á 90 dias fechgy: 50*60.
París-á 8, dias v ista , 6 -2 5 .

; ....... .. Plazas del reino,
■BBSga r a a gc á ^ —— ' r  ■■■rrrr-.,. . '.i '- .r-g iqssssaaeeáar

•: i -Oafío. Beneficio. • - Dálíói BWlício,'

AlbaéeteV;. ! 6/8 . . L ií¿ b   1
ATTcatite.. ;". "" 1/4 p. Málaga..................  \ (%
A lm e ría .; .. . .  1/4 Murcia.v,>. par.
A v ila ., vy.¡<rf j. b/4 p. . .  O rense _ i p.
Badajoz;^!: V V  9/8 ' Oviedo. . . .  /  par d,  ̂¿ ^
Barc^Úpai c v . . i /2  P aten cia ... . 1/:4 d,
B ilbao... I  ’ I* /  " ,. 3 /8  Pam plona.. /  par. ■ V,. ,
B úrgosl. V ... ‘ par. .  . • Pontevedra. 3/4 d' . .
Cáceres.,%. .; par d. . .  Salamanca. 3/8 d.
Cádiz, .  1 ./ /  par d- . .  San Sebas-
C astelíon ... . .  ...............tian ..................  3/8
Ciúdád-Réali *• S á é f á ú d e r . I f f .
Córdoba.. . .  1 /4*d. 7 . :  S'aútiágó. . \  1/2 d.
Coruña  par. . ... .SegQ.yia,,. .  par.
Cuenca.......... . .  Sevilla. . . .  par.
Gerona b *{:. "• v S ó i d a - 3/4‘p.
G ranada..,.. rpar=p., . . , Taeragona. par., . .
Gúadálájá'ra'. parí ? fétóelV. *... . .
Huelva...........  . .  í  oled o . 3 /4  d.
Huesca. . . . ; . .  • . .  V alencia.. .  . .  T/R
J a é n . . . . . . .  3 /8  p. . .  Valladolid.. 1/4 p
L e ó n . ; . . . ; .  1/4 . .  V ito r ia .. . .  . .  1/4 r
Lérida;. . . . .  .;  ... i. Zamora.. . .  .1/4
Logroño.. . . .  . 1/2 . .  Z a ra g o za ........ ,  1/8

BOLSAS EXTRANJERAS

-■ * Púris (■% de Setiembre de 186tó

Fondos franceses,,  • ^7,85.
* -> i^ t írp o Y  t o o . 95, 50.   ~

Í3 | por 100 in terior .. 46 5/8.
; ’ * 4 f ¡ i /2 i

Idém diferido v 39 J^4v
Aniorflzáble. . ; . . .  . . .  . / >

Consolidados......... ...»,r.. ^ .. 93Í1/4A Í¡¿ .

2mberes 8 3¿ Setiembre. — Interior, 47*3/8l-^D iferi™  
da, 391 /8 . • .i- :  ̂ *

Amsterdam 7 de Setiembre.— Interior, 46 3 /4 . — Dife-* 
rida, 39 9/16.

Francfort 1 de Setiembre. — Inter io 'r , 47. — Diferi
da, 39 1/8.

Londres 7 de Setiembre. — In te rio r , 47 13/16. »

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Sentencia.=?Ea la villa de Chinchón á 22 de Febrero de 1860,

1 el Sr. D. Víctor López de María, Jaez de primera instancia de 
ella y  su partido :

Vistos los autos seguidos entre p a r le s , de la una María Cabe
zas, en su nombre el Procurador D. Antero do las Heras, 
de otra Francisca Rodríguez Escalona y  sus hijos, su Pro
curador D. Victor R ey , y  los estrados en rebeldía de José 
Fernandez, todos vecinos de Aranjuez, sobre tercería de domi
nio interpuesta por la primera[en el ejecutivo á instancia de la 
segunda contra los bienes del tercero, y

Resultando que pendientes autos ejecutivos sobre pago de 
3.460 rs., dedujo tercería de dominio la madre del ejecutado en 2 
de Julio último, la cual, con suspensión de aquellos, convertida 
después en de mejor derecho, se ha sustanciado en esta pieza con 
el ejecutante y ejecutado por la via ord inaria :;

Resultando que Isidoro Fernandez, marido de María^Cabezas, 
otorgó testamentó en Aranjuez á 20 de Mayo de 1864 ante el Es
cribano D. Joaquín Chinchón, en el que*' habiendo dejado insti
tuido por heredero á su hijo José F ernand ez, declaró que ál con
traer matrimonio con la citada María no se hizo carta de dote ni 
de capital, habiendo aportado á la sociedad conyugal ropas y  
efectos de corto valor, por cuya razón los bienes que quedasen 
á su fallecimiento debían reputarse gananciales:

Resultando que Genaro Pereda, nombrado por el testador a l-  
bacea, árbitro y  amigable componedor* con facultades ilimitadas 
para la cuenta y  partición, practicó inventario simple en papel 
blánbo, que es el que figura al folio 6 , fecha 20 de Junio de 1864, 
importante 16.114 rsr, que ha reconocido con su firma en la dila
ción probatoria, y  ha; sefialado por. luto y.lecho 580 rs., y  de cu
yos bienes existen los mismos muebles y  efectos, á excepción de 
las tres m uías:

Resultando por prueba testifical qué la Cabezas á su matri
monio con Isidoro Fernandez aportó unos 4.000 rs. en ropas y 
muebles, producto de sus ahorros como sirvienta, con más del 
testimonio, folio 32, que heredó aquella y  recibió este 391, que 
nada ha percibido á la muerte de su marido, en que se marchó 
á M ora, dejando todos los bienes en poder de su hijo Francisco: 

Resultando que constante el matrimonio con la Cabezas, con 
quien casó en segundas nupcias el Isidoro'en ÍS18, viudo de 
María Acero quehabia fallecido en 1817, vendió en 1837 por es
critura pública otorgada en Aranjuez á Pedro Capítulo, su con
vecino, en cantidad de 680 rs., una habitación compuesta de una 
alcoba y  sin cocina que le pertenecía por muerte y  herencia de 
su primera mujer é hijos gemelos Ceferina y  Ceferino Fernan
dez en la casa calle de Montesinos, núm. 7, manzana 28 , titula
da de So lera:

Resultando haber aportado el Isidoro á su matrimonio con la 
María Cabezas, además de dichas piezas vendidas, otra habita
ción, una cochera-boardilla y  sexta .parte dé guardillón que figu
ran con tasación en el inventario ]íor valor de 6.800 rs.:

Considerando que el m atrim onio, aparte de los altos fines de 
su institución , envuelve una sociedad de intereses, y  á su vez de 
liquidación de capitales, que tanto al constituirse como disolver
se^v debe practicaTSé foríháímehté, ía mujer para saber su doté, 
el marido para conocer la extensión de su responsabilidad y  
transacciones, y ambos para deducir y partir gananciales en su 
caso:

Considerando que ni al constituirse ni al disolverse la socie
dad conyugal del Isidoro con la María Cabezas se ha otorgado 
carta de dote, no de capital, ni formalizado liquidación, ni adju
dicación alguna;, sin la cual no puede uno llamarse dueño de, las 
cosas poseídas en conformidad, contra las que se tendrá el de
recho á dividir, pero no la propiedad, en la cuál solo puede fun
darse una tercería de dominio:

Considerando que no siendo este pleito de liquidación de ca
pitales ó fijación dé base? para una partición que ha debido pre
ceder y  seguirse con audiencia de acreedores hereditarios y  tes
tamentarios’ del Isidoro, no se está en el caso de apreciación ni 
puede fijarse la índole, procedencia y  responsabilidades del cau
dal proindi viso:

Considerando que el ejecutado José Fernandez, tanto por el 
testamento de su padre como por la ley, es su heredero universal, 
y como suyos ha venido poseyendo y disfrutando los bienes em 
bargados para pago de los 3.460 rs. á instancia del actor ejecu
tante que ha acreditado además su procedencia paterna:

Considerando que no puede haber competencia entre dos 
acreedores de un deudor común, uno por cantidades ilíquidas y no 
consentidas por más privilegiado que sea, y el otro por liquidas 
y reconocidas, como lo son siempre las que dán lugar al pro
cedimiento ejecutivo, por lo que no tienen aplicación las Uves 
que se citan en la demanda, debiendo imputarse á sí misma ;!a 
María Cabezas su descuido en no haber promovido con tiempo 
la partición y  en haber dejado en poder de su hijo los bienes 
que pudieran corresponder, dando así lugar á contraer compro
misos superiores á su posibilidad, seducidos los atrasos por el 
caudal que le ven manejar como suyo para eludirlos en fraude 
d n su s  acreedores luego que se viera perseguido por estos por 
m edio de su madre con reclamaciones como la p resen te :

Yistas las leyes 28 , tít. 2.°, Partida 3.a; 2.a, tít. 34 , libro 11 
de ía Novísima Recopilación; 3.a, tít. 23, Partida 3.a; 2.a, tít. 15, 
Partida 6.a,

Fallo que debo declarar y  declaro no haber lugar á la de
manda de tercería de dominio ni á la de mejor derecho deduci
das por la María Cabezas, sin perjuioio de que reclamase de su 
hijo José: Fernandez los haberes que la corresponden en la liqui
dación y  partición dé los bienes relictos á la muerte de su mari
do y  padre respecti vo , alzándose la suspensión de los autos e je -  
cutivosi

Así por esta mi sentencia , que además de notificarse en los 
estrados y  de hacerse notoria en la forma prevenida’ en el artí
culo 1.183 de la ley de Enjuiciamiento por la rebeldía del ejecu
tado, se publicará en el Boletín oficial y  Gaceta de Madrid con
forme álT .190?de la misma , lo proveo, mando y  firm o.=V íctor  
López de Vlárfa.

Publicacion.=La anterior sentencia fué dada y  publicada por 
el Sr. D. Victor López de María, Juez de primera instancia de 
esta villa y. partido, estando en audiencia pública hoy 22 de Fe
brero de 1S60 en Chinchón, de que doy fe.==Nicolás Segovia.

4598

Én &l Juzgado de primera instancia dél distrito de las V is
tillas de esta corte y  Escribanía del número de D. Tomás Bande, 
se instruye expediente á solicitud de D. Francisco de Chavarri, 
dueño de la casa sita en esta capital, y  su calle Travesía del Fú
car , núm. 3 antiguo y  19 moderno de la manzana 357, sobre que 
se declaren extingúidas las seis obligaciones siguientes :
; 1.a Ocho róil réáléá que' D. José Gutiérrez de Ldra y  Doña 
María Corrales7se obligaron a pagar á D. José Hernaiz, bajo la 
hipótécá d é la 'c ita d a  casa, Travesía dél Fúcar, ampliando ésta

* obligación á 20.000 rs, más que el Lara estaba debiendo al H er
n a iz , para lo. qué íe tenia hecha cesión de alquileres de otras 
tres cásas por escriturá de 30 de Setiembre de, 1778 ante el Es
cribano D. Pedro Díaz.
; 2.a Una -fianza, hasta em cantidad dé 11.000 rs. en qué D. José 

Hernaiz se constituyó fiador de D. Francisco Tejera á fávór deí 
convento rde Santo Tomas de ésta corte á responder del buen 
cumplimiento por párte. del Tejera en' el ejercicio dé un oficio de 
corredor dé lonjaé y  joyas, según éscritura de 25 de Agosto 
de 17#Vánte el Escribano de Cámara de la Real Junta de Co
mercio y  Moneda D. Manuel Ruiz del Burgo.,

3.a Otra fianza que constituyó el Hernaiz á responder del 
cargo de administrador de lds bienes de la testamentaría de 
D. Antonio Martínez, á la que pertenecía la casa- núta: 4 , man
zana 34, hipotecando la mitad de la repetida casa Travesía del 
Fúcar, por escritura de 22 de Febrero de 1788 ante el Escriba
no numerario de ésta villa D. José Mateo y  Aguado.

4.a Otra fianza constituida por el D. José H ernaiz, en escritu
ra de 24 de Setiembre de 1796 ante el Notario de este Colegio

. D. Antonio Martin Llórente hasta en cantidad de 1.000 ducados 
para responder del buen desem peño por parte del D. Juan de 
las Llanderas en el cargo de teniente corredor de jo y a s , bienes 
muebles y  mercaderías de esta capital.

5.a Otra fianza de 1.000 ducados, constituida por el D. José 
Hernaiz en 18 dé Octubre de 1796, ante dicho Escribano de Cá
mara D. Pedro Cuende, para responder del buen desem peño del 
cargo conferido al D. Juan de las Llanderas de corredor de joyas 
de esta villa, bajo la hipoteca de la repetida mitad de casa.

6.a Y  por último, la consignación de 880 rs. que sobre la pro
pia mitad dé caéa constituyó el D; José Hernaiz para lá cóngrua 
del Bachiller presbítero D. Ráimúndó González al secularizarse 
en el órden eclesiástico por escritura de 3 de Marzo de 1791 an -

' te el Notario D. Tomas Albendea.
• Y en virtud..de providencia de 22 de Junio último y  6 dél

 ̂ corriente mes se cita, llama y  emplaza por tercera y  última vez 
á: todas las personas que se crean con derecho á reclamar lá

‘ dtectiv idádde las citadas seis obligaciones, para qué dentro del
* término de nueve dias siguientes á lá publicación dé esté edicto, 

é» la Gaceta de M adrid  se presénten á deducirlo eñ forma en é l
j referido’ Juzgado y  Escribanía; bajo apercibimiento de que en 

Otro caso les.parará el perjuicio que haya lugar.
- Madrid 7 de Setiembre de 1860.=Tom ás Bande, 4626

D. Mariano Noguera, Juez de primera instancia de la ciudad 
de Tarragona y  su partido y  de Hacienda de la provincia de 
Tarragona.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Federico Mallofré y  
Serra , natural de Villafranca del Panadés, de oficio quincallero, 
ambulante, de 16 años, del que en la actualidad se ignora su 
paradero, para que dentro del término de 40 dias comparezca á 
ser notificado de la sentencia proferida en la causa criminal que 
se le siguió por el delito de defraudación; apercibido que no com
pareciendo le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Tarragona á 3 de Setiembre de 1860.=M ariano N o- 
gu era .= P or disposición de S. S . , Pablo A. Miraele, Escribano.

4573

D. Mariano N oguera, Juéz de primera instancia de la ciudad 
de Tarragona y  su partido y  de Hacienda de la provincia.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á José Gomas, vecino 
del pueblo de Llinás de los Fírmeos, cuyo paradero so ignora en 
la actualidad, para que dentro del término de 40 dias comparez
ca á ser notificado de la sentencia proferida en la causa.criminal 
que se le siguió por delito de contrabando; apercibido que no 
compareciendo le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Tarragona á 3 de Setiembre de 1860 .=M ariano No- 
gu era .= P or disposición de S. S., Pablo A. Miraele, Escribano.

4574

D. Mariano Noguera, Juez de primera instancia de la ciudad 
de Tarragona y  su partido y  de Hacienda de la provincia.

Por este segundo pregón y  edicto cito, llamo y  emplazo á 
Doña Javiera Malats, viuda de D. Diego García, para qué dentro 
del término de nueve dias, precisos y  perentorios desde la inser
ción del presente, comparezca en este Juzgado, sito en la calle de 
Santa Ana , núm. 3 , piso primero, para hacerle la notificación de 
la Real sentencia recaída en la causa criminal que contra su difun
to marido «se siguió por defraudación de fondos p ú blicos; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
en derecho haya lugar.

Dádo en la ciudad de Tarragona á 3 de Setiembre dé 1 8 6 0 .=  
Mariano N dguera.=P or disposición dé S. S., Pabló A; Miradle, 
Escribano. 4575

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

El estado de la salud del R ey, según noticias de 
Berlín, ha empeorado repentinam ente é  infunde 
graves temores, hasta el punto de haber circulado 
rumores do su muerte el dia 5 , si bien no se habían 
confirmado el 6.

La Guardia salió en el mismo dia de Berlin para 
las grandes maniobras que habrán de verificarse en 
las inmediaciones de Francfort sobre el Oder. El Re
gente presenció la partida de las tropas, habiendo 
regresado inmediatamente á la capital. Hasta el 9 no 
asistiría á los ejercicios, debiendo permanecer enton
ces dos dias, acompañado de varios Oficiales extranje
ros,, principalmente suecos, á los cuales dispensa muy 
buena acogida, y de la mayor párle  de los Estados 
alemanes.

En los arreglos convenidos por los Estados secun
darios en W urtzburgo acerca de la organización mi
litar, se sostiene la triple división del ejército federal, 
proponiéndose al efecto formar un cuerpo de ejército 
austríaco, otro prusiano y otro de los contingentes de 
los demás Estados, con mando especial cada Uno de 
ellos. Los tres ejércitos estarán á las órdenes de un 
General' en Jefe, respecto de cuya elección se pondrá 
de acuerdo Prusia y Austria para el caso de que no 
se limiten á suministrar sus contingentes federales, 
sino que empleen todas las fuerzas de sus Estados.

Asegura la Gacela de Eiberfeld que el Príncipe- 
Regente de Prusia intenta conferir á la Reina de Ingla
terra el mando honorario del nuevo segundo regimiento 
de dragones de la Guardia, y la Orden del Aguila ne
gra, la primera de las condecoraciones prusianas que 
hasta ahora solo se ha concedido á dos Princesas rei
nantes: las dos Catalinas de Prusia.

La Gacela de Colonia dice haberse desmentido 
por la prensa el pretendido convenio celebrado en
tro Austria y Ba viera acerca de la ocupación del Ti- 
rol por tropas bávaras en el caso de una guerra en 
Italia. También es infundada, añade la Gaceta, la ver
sión de que dichos Estados se hallan de acuerdo 
para dirigir, respecto del mismo asunto, una propo
sición á la Dieta.

En una correspondencia de Bevrouth fecha 18 de 
Agosto, dirigida al D aily-N ew s , leemos las siguientes 
noticias. Las tropas desembarcadas son el 16.° bata
llón de cazadores, que se distinguió en Solferino; 
parte de los 5.° y 13.° de línea, y una compañía de 
ingenieros, todas bien equipadas y en excelente es
tado, notándose su galantería con cuantas personas 
se acercan á su campamento.

El Víctor Manuel, de 91 cañones, Gapitan Clifford, 
ha recibido con notables demostraciones al vapor 
francés que ha conducido 500 hombres del 16.® ba
tallón de cazadores. Con 3.000 hombres de infante
ría como los que tiene á sus órdenes el General 
d’Hautpoul puede recorrer la Siria meridional de 
un extremo á otro; arrojar los drusos del Líbano, y 
restablecer el órden en Damasco. Los drusos, bedui
nos, kurdos y musulmanes no harán  frente por un 
momento á los soldados franceses.

Dos drusos que se aproximaron al campamento 
francés han sido presos y conducidos á bordo de un 
buque de la misma nación. Hassan-Bey (Coronel 
O’Reilly) ha salido para Sidon con él objeto de atacar á 
los drusos en las cercanías de Hasbeya y de Rasheya, 
y dar libertad  á 2.000 cristianos, mujeres y niños 
la niavor parte , prisioneros en aquellos lugares.

Los drusos no se han mostrado todavía hostiles 
respecto de Inglaterra, y solo hacen público su odio 
á ios franceses. El Almirante inglés ha prohibido con 
los Oficiales de la escuadra recorrer las poblaciones 
inmediatas á Beyrouth, temiendo que los crean fran
ceses y sean asesinados por los drusos.

INTERIOR
M A DRID.— Con el más vivo y profundo sentim iento 

hem os leido en La Epoca de anoche el siguiente párrafo:
«Tenemos que dar á nuestros lectores, dos tristísim as 

noticias. La prim era es que ayer ha fallecido en esta co r-, 
le el apreciabie General D. Fernando Norzagaray, Capi
tán general reciente de las islas F ilip inas, y la segunda 
que  hoy  al medio dia se ha sab ido , con referencia á no
ticias del C a iro , que ha fallecido allí el dignísim o Gene
ra l M ac-C rohon, que iba de cam ino á tom ar el m ando 
de .dichas islas. El General se sintió  enferm o á poco de 
sa lir de M arsella; quedó baldado después, y por fin su  
fam ilia y la patria  le han perdido an tes de llegar á su 
destino.

Acompañamos en su grande y ju sto  dolor á las fam i
lias de estos malogrados Generales.»

— -  Ya sé éncúentrán  en el campó m ilitar de T orrejón  
las com pañías dé obréros que h an  de trab a ja r en  su in s 
talación. Se aguardan de u n  momento á otro de Alicante, 
procedentes de Cádiz, los encerados con destino al m is
mo cam pam ento.

_ —_ Diée La Correspondencia: Antes de m archarse  los 
Em bajadores ’ m arroquíes asistirán  al cam pam ento y 
presenciarán^ las 'm aniobras que las fuerzas acantonadas 
e jecu tarán  con la m ism a precisión qué si se hallasen eri 
cam paña.

——  Ha sido nom brado por elección V icesecretario ge
neral de la sociedad económica M atritense el Sr. D. Ma
nuel Malo de Molina.

\ Si

ALICANTE 1.a de Setiembre. — SS. MM. y AA. han 
sido acogidas en  toda esta provincia con inequívocas 
m uestras de carino  y de respeto.

En las estaciones de V illena, Sax, M onovar, Novelda, 
Monforte y San V icen te, una m ultitud  inm ensa cubría 
los m uelles del f e r ro -c a r r i l , y  p rorum piendo en estrep i
tosos vivas á la R e i n a ,  al Rev y á los Príncipes les ofre
cía frutas de todas clases, les echaba palomas', y les p re - ; 
sen taba flores conducidas por ninas prim orosam ente a ta 
viadas al estilo del país.

Las A utoridades de la p ro v in c ia , Senadores y  Dipu
tados á Córtes esperaban ,á SS. MM. ay er en Villena, y 
fueron invitados a acom pañarlas en el Régio tren  que 
en tró  en Alicante á las cuatro  de la ta rd e , d irig iéndo
se al em barcadero del puerto  sin  detenerse. Conducidas 
SS. MM. por la locomotora dentro de la c iu d a d , veían á 
su izquierda los ed.ficios adornados lujosam ente , y m a
sas de gentes de todas clases y condiciones, y á su  d e 
recha en p rim er térm ino  los buques del puerto em pave
sados con sus variadas y n u m erosas banderolas, en se
gundo los a rco s, gu irnaldas y tem pletes levantados en 
el muelle con tanto gusto como sencillez , y en últim o 
la escuadra su rta  en la bahía con todas las tripulaciones 
de pié en las gavias esperando que su b ieran  á bordo para 
dar los vivas de ordenanza.

Un vapor pequeño de la escuadra que estaba atracado 
al m uelle  condujo á SS. MM. y AA. al costado de la fra 
gata Princesa de Asturias y  pasaron á ella en una falúa.

De siete á ocho se quem ó un  lindísim o castillo de pól
vora colocado sobre seis gánguiles en medio del puerto .

No era m énos bello el panoram a que ofrecía Alicante 
du ran te  toda la rtóéhe desde los b uques de la escuadra 
que acom pañá á SS. MM.

La escuadra zarpará hoy á las doce, y SS. MM. lleva
rán  de esta provincia los m ás gratos recuerdos por la 
acogida que la han  hecho sus habitantes.

Mr. Barrot, Em bajador francés, acom paña á SS. MM. ? 
en u n  buq u e  de guerra  de su  nación.

La escuadra que ha conducido á la Real familia á 
las Islas Baleares y que la llevará m ás tarde á Barcelona 
se com pone de los b u q u es siguientes: .

Navio Rey Francisco de A sis , fragata Princesa de Astu
rias, corbeta M azar redo , vapores Lepanto, L in iers, Isa 
bel I I , San Francisco de Borja y  San  Quintín.

Tam bién seguía á estos buqués la fragata de guerra  
-francesa nom brada Gomer, de 16 cañones.

A unque S. M. ho se ha detenido en A licante, su paso 
por aquella capital no ha sido estéril para los pobres, 
como no lo es por n inguna otra parte: sabemos que  as
cienden á 80.00Q rs*. las lim osnas que allí ha dado la a u 
gusta Señora. Tam bién á su paso por Socuéllamos entregó 
8. M. al G obernador dé C iudad-R eal, que salía á recib ir 
á SS. MM. y AA., 30.000 rs. para los pobres de los pue
blos del tránsito .

MALAGA 9 de Setiembre.— Al solem ne l e  Deum que  
se cantó ay er en la santa iglesia en acción de gracias, 
co n cu rriero n  todas las A utoridades y corporaciones y 
gran núm ero  de personas para p restar al Todopoderoso 
el hom enaje de su gratitud por el beneficio que ha d is
pensado á la pobjacion , haciendo desaparecer la epide
mia que por segunda vez la ha  afligido. (Correo de A n 
dalucía.)

BOLETIN RELIGIOSO.

S a n t o s  d e l  d ía .—  San Felipe y c o m p a ñ e r o s  m ártires.
 ̂ C uarenta Horas én las A rrepentidas; donde princip ia  

triduo  á la Beatísima T rin idad con misa m ayor á las 
diez, y panegírico qu e  d irá D. Basilio Sánchez Grande, y  : 
por la tarde ejercicios con plática que p ro n unciará  Don 
Gregorio Montes.

Sigue la novena del Santísim o Sacram ento en el Ora
torio .de C añizares, predicando por la m añana D. Félix  
López Soldado, y  por la tarde D, Félix Cumplido.

Continúa la novena de nuestra  Señora de la Zar ¿a en 
San P a sc u a l, y  predicará por la tarde  D. G regorio 
Navas.

Y la de lá Virgen de la Soledad en Loretoy y  será  
orador por la noche D. Castor Compañía.

Prosigue lá novena de San Francisco de Asís en la 
capilla de su  V. O. T . , siendo orador por la tarde  D. Pe
dro  Alvarez.

En M onserrat se hará la duodena m ensual d é  San 
Antonio, pred icando  dicho Sr. Compañía.

Y en los Ita lianos, Caballero de Grácia y San Ig
nacio hab rá  ejercicios por la noche.

Se reza de San Indalecio, Obispo y m á r t i r ,  con rito 
doble y color encarnado , haciéndose conm em oración de 
la octava de la Natividad de N uestra Señora.

V is i t a  d e  l a  C o k t e  d e  M a r ía .— N uestra Señora de 
los Remedios en Santo Tomás, ó la de la Salud en San
tiago.

BOLETIN DE TEATROS-

Leemos en uno de nuestro s colegas:
Podemos an u n ciar á nuestros lectores que está ya de

finitivam ente constitu ida, según nos asegura una persona 
a u to r iza d a , u n a  com pañía de v e r s o , á cuyo fíen te  figu
ra rá n  el Sr. Árjona y la Sra. Rodríguez.

A un se ignora el teatro en que lian de trab a ja r , pero 
m uy pron to  quedará  salvada esta  dificultad.

 Dice el periódico El Bia:
En el tea tro  p rin c ip a l de Valencia, al frente de cuya 

compañía figura el d istingu ido  actor 1>. Fernando Ossorío, 
se e stren a rán  en la próxim a tem porada una comedia 
original de D. V entura  de la Vega , titulada Lazos de amor; 
o tra a rreg lada del francés por D. Eugenio de O choa, con 
el títu lo  dé ¡Incumplido^ caballero; o tra  o rig inal del ap lau
dido poeta y escritor público  D. Javier de R am írez; otra 
dél Sr. L arra ( D. L u is ), y o tra del Sr. D. Luis Eguilaz.

ANUNCIOS.

COLECCION LE G ISL A T IV A  DE E SP A Ñ A . —  (CON- 
tinuacion de la Colección de decretos, edición oficial.)

Se ha publicado el tomo 83 de dicha o b rá , co rrespon
diente al p rim er sem estre del año de 1860, hallándose 
de venta en la portería  del Ministerio de Gracia y Ju s ti
cia al precio de 22 rs.

Esta o b ra se  publica por entregas m en su ales , cons
tando cada un a  de ellas de 10 á 14 pliegos de im presión 
pró x im am en te , ó sean 160 á 224 páginas en 8.° m ayor.

Al fin de cada sem estre se dan dos índ ices, el uno  
cronológico y  el otro a lfabético , con su correspondiente 
portada pa ra  la encuadernación del tomo. . . y ,

Las sentencias del T ribunal Suprem o de Justicia lle 
va rán  foliación 'distinta para que form en un tomo cada 
año con sus índicés correspondientes. Lo mismó sé hará  
con las sentencias del Consejó de Estado.

El precio de susericion es de 72 rs. al año en Madrid 
y  84 en provincias, franco el porte.

El pago podrá  hacerse, para las suscric iohes en Má- 
d rid , satisfaciendo 6 rs. al rec ib ir cada e n tre g a , y  para1 
las de provincias 21 rs. cada trim estre.

Los súscrito res que  abonen el im porte de lá síisc ri-  
cion de tódo el año* al hacerla  sólo satisfarán  70 rs. én 
Madrid y 80 en provincias.

En U ltram ar y  el extranjero  120 rs. vn. anuales.
— io  ;:

COMPENDIO DE HISTORIA UNIVERSAL, POR DON 
Juan Cortada: obra señalada de texto. Tres tomos 8.° r ú s 
tica. Sé halla dé venta á 32 rs. en rú stica : en  Madrid , l i
b re ría  dé S. M artin , callé de la Victoria , núm . 9 , y en 
Barcelona en la de D. Tomás G o rc h s , cálle, de la  U n iv e r-  , 
sidad. 4583— 2

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID 
a Zaragoza y  A licante.— Esta Compañía adm itirá  p ro p o 
siciones hasta el 19 de Setiem bre de 1860 para el sum i
n istro  de todos los efectos de espartería  que usa com un
m ente en sus d iferentes dependencias, y que  pueda n e 
cesitar en el térm ino de u n  año.

Los pliegos de condiciones se hallan  de m anifiesto en 
las oficinas de la Dirección de la m ism a , estación de 
A tocha, á donde deb erán  d irig irse  las proposiciones en 
pliegos cerrados con arreglo  al modelo adjunto. Estos 
pliegos se a b rirá n  en  un  m ismo acto d en tro  de lĉ s c u a -  
tro dias sigúiéntés al 19 de Setiem bre de 1860, re se r
vándose la ¿nípresa el derecho de acep tar la proposición 
que estim e m ás convenien te , ó el de desecharlas todas 
si las cónsidéra inadm isibles.

■Acompañarán á las proposiciones el resguardo  de un 
depósito de 4.000 rs. vn. que  deberá  v hacerse en la caja 
de esta Compañía.

! Los'depósitos se rán  devueltos .in m ed ia tam en te  des
pués dé la adjudicación á los que no resu ltasen  adjudi
catarios.

1 :: Modeló de proposición.

Enterado del anuncio publicado en la Gaceta de Ma
drid  para la contrata del sum in istro  de todos los efectos

i

de espartería  que la compañía de los ferro-carril 
Madrid á Zaragoza y Alicante pueda necesitar en e l» /6 
m ino de un año, como asimismo del pliego de conH' • 
nes y  precios correspondientes puestos de toanifies/010" 
las oficinas de dicha Compañía, me obligo á entree 
objetos que se me pidan con entera sujeción al ind i*
pliego de condiciones, y mediando una rebaja de 0
por ciento en cada uno de los precios contenidos« ’ V 
lista ad jun ta  al referido pliego de condiciones. * ,

  d e  de 1860.
(F irm a y domicilio del proponente.)

Madrid H de Setiem bre de 1860.=E l Director 
F a l, P rom pt de Madiedo. 4596-5.7

Esta Com pañía adm itirá  proposiciones hasta el iq 
Setiem bre de 1860 para el sum in istro  de todo el 1 
blaje que  usa com unm ente en sus diferentes depend " 
Cias, y qué pueda necesitar en  el térm ino de un año6*1'  í 

LoS pliegos de condiciones se hallan de manifiesto’ 
las oficinas de la Dirección de la m ism a, estación de At^ 
ch a , á donde deberán  dirigirse las proposiciones en nr°' I 
gos cerrados con arreglo al modelo adjunto. Éstos pije 
sé a b rirá n  en  un  mismo acto dentro los cuatro dias^°S 
guierttes al 19 de Setiem bre de 1860, reservándose ja PSI" 
presa  el derecho de aceptar la proposición que est 
m ás conveniente , ó el de desecharlas todas si las rmv^6 
déra inadm isibles. °nsN ]

 ̂ Acom pañarán á las proposiciones él résgúardo de I 
depósito dé 8.000 rs. vn. que deberá hacerse en h 
de esta Compañía. '-Ia 'i

Los depósitos serán  devueltos inmediatamente des 1 
pues de la adjúdicácioh á los que no resultasen adiiidi* 
catarios. * 1

Modelo de proposición, >
* í

E nterado del anuncio  publicado en la Gaceta de Ma 
drid  para  la con tra ta  del sum in istró  de todo el mué' 
blaje que la“Compañía de los ferro-carriles de Madrid] 
Zaragoza y Alicante pueda necesitar en el término de ut 
año, como asimismo del pliego de condiciones y precios ' 
correspóndientés puestos dé ^manifiesto en las oficinas de 
dicha Compañía , me obligo á entregar los objetos que se 
me pidan con en tera  sujeción al indicado pliego de con
d iciones, y  mediando una rebaja d e .  por ciento en
cada uno de los precios contenidos en la lista adjunta al 
referido pliego de condiciones.

 d e  de 1860.

(Firm a y domicilio del proponente.) ]

M adrid í f  de Setiem bre de 1860.=El Director gene
ra l , P rom pt de Madiedo. 4598—7 \
m -  -— .    :l

VENTA JUDICIAL DE LAS MINAS DE LA S0CIE- í
dad Los Santos, sitas en la provincia de Córdoba. ~ f

El diá 27 del co rrien te  mes de Setiembre, á la hora ■
de las doce y ante el T ribunal de priiúerá instancia dé ■ 
Metz, F rancia , se venden én subasta pública las princL ¡ 
pales concesiones de m inas pertenecientes á lá référidá !' 
sociedad Los San to s , con todos sus edificios y ¿íátérial I 
dé-explotación, fístas concesiones son dé las minas sí- ) 
gu ien tes: j, ’

La Ttrrible, situada en territo rio  de Belmez, con cua- ; 1 
tro  pertenencias. (]

Sari M an , sifúáda éxi el mismo térritórío, y con igual %Í  
n úm ero  de pertenencias. . , , ^

San R afael, én el iniSihó territorio, y también con | 
cu a tro  pertenencias. /  ¡

Lá F ilip ina , situada sobre  él árróyo dé lasBirragás; !
; con dos pertenencias. ’ ¡
; Carpintero, Ocaña y Santa Amalia, en territorio de ' 

Fuen te  O vejuna, con cuatro pertenencias cada uñé. 1 
Lá Inglesita , en territo rio  dé Belmez, con cuatro per

tenencias. i
Las tres p rim eras 'm in a s  son de hulla, lá cuarta de ¡!

h ierro , y de cobre las cuatro  restantes.
Tipo de lá subasta, 900.000 francos. ,
Para ad q u irir noticias y porm enores de estás túiiíaS y 

del vasto m aterial de explotación que con ellas se vende i 
d ir ig ir s e : !,

En Francia.
! .c A Mr. G iliet, liquidador residente en Metz, calle \\

de la G rande-A rm ée, núm.; 8. ! ¡
2.a A Mr. Brutillot, Metz. :;i

Én España , \l
1.° A Mr. E rnesto  Cazenave, D irector de las minas ;f

en Belmez. U
2.* A D. Celestino de Flores , Agente de negocios en ;¡

M adrid, calle de T oledo, núm . 44. 4595—1 j |
   : ;-------------------------------  —  ij

VENTA DE FINCAS. EN SALAMANCA.— SE VERIFL . 
cara una doble subasta de varias, en Madrid ante el Es- j
cribano D. Tomás Bande, que vive calle de Santo Té- !]
m ás , núm . 4 , cuarto  principal de la izquierda, y en Sa- j f
lam anea ante el Escribano D. Pedro Lúeas Bellido, el db 1 j 
22 del corrien te  Setiem bre , á las diez de la mañana. En ,á
ám bas partes se en te rará  , de las condiciones de la su- *
b asta , procedencia de las fincas y de títulos de perte- l
nencia. 4604 *3

SE ARRIENDAN LAS YERBAS DE INVIERNO DE LAS |
siguientes dehesas situadas en la fértil campiña de Gua- f
dalajara: , ú

Pero -C respo , con las p raderas de lá Nava Masagria, ;
en la villa del Cubillo.

Monte dé a rrib a  ó del com ún en Mohernando. ¡
Encinar y  rebo llar en Úsanos. ;
Del precio enterará  el infrascrito  administrador ve

cino de V iñuelas, y su dueño el Sr. D. Francisco García 
Rodrigo en Madrid , calle de la Liína , núm . 22.=Toséde 
la RiVa. 4599

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE SEVILLA, 
á Jerez  y de P uerto -R eal á Cádiz.—El Consejo de Admi
n istrac ión  de esta sociedad ha acordado convocar una 
ju n ta  general ex traord inaria  dé señores accionistas para 
el dia 22 de O ctubre  próxim o en su  domicilio de Ma
d rid , callé del T u rco , n úm . 6.

Esta reu n ió n  tiene por o b je tó : prim ero, deliberar acer
ca de la reform a que el Consejo de Administración con
sidera conveniente de algunos artículos de los estatutos 
sociales: segundo , acordar la correspondiente autoriza
ción para poder llevar á cabo varios proyectos relativos j 
á la adquisición de o tras líneas de ferro-carriles, fusión j 
de las m ism as con las que pertenecen á la sociedad, y or- j 
ganizaeion de nuevos servicios. *

Dicha ju n ta  general se com pondrá de los 150 accio
nistas que reúnan  m ayor núm ero de acciones, siempre 
que estas no bajen dé 30, y aquél los se presen ten á usar  ̂
de su derecho*, conform e á1 lo prevenido en; el art, 27 de } 
los estatutos. *

Los accionistas que aspiren  á fo rm ar parte  de ella de- j 
positarán  su s acciónés 15 días a n te s  del designado para ¡ 
su  celebrácion , ó seá  con an terio ridad1 al diá 7 del refe
rido  mes de Octubre. .

En Madrid , en la Compañía general de Crédito en Es* 
paña , calle dél Turco , ú ú iíí. 6. !

En provincias, en poder de las agencias y  correspon
sales de lá misma.

Y eri Paris , en casa de los1 señores hijos Guilhou Jo
v e n , rúe  dé Provénce’, n úm . 50.

Madrid 11 de Sétieilibré de 1860.==El Director geren
te in te rin o , L. Guilhou. * 4625—3

MUSEO UNIVERSAL.— SE IIA REPARTIDO ÉL NU- 
m ero 36 de esta publicación, que contiene los artículos 
y grabados sigu ien tes:

Artículos.—Revista de la sem ana , por D. N. Fernan
dez Cuesta.—Crítica literaria , por D. M. Fernandez y 
González.—Antonio de Leiva, por D. M. J. Diana.—Orden 
de la prim era entrada de los Reyes Católicos én Barce
lona, por D. J. P.—Nápóles.— Más vale précáVer que reme . 
diar, por D. J. J. Soler de Lafuente.—Juegos de azar, por 
D. J. A. Viédma.—Memoria histórica y descriptiva de San 
Francisco el Grande de Madrid, por D. J. É  dé Eguren.— 
Baños de Aréchavaleta. T.

Grabados.—Letra an tigua,—D. Antonio de Leiva;—\  \sta 
de Nápóles.—Baños de Arechavaleta en Guipúzcoa.— 
Tipos de Madrid.

E S P E C T Á C U L O S ,

T e a ír o  d e l  P r ín c ip e . —El sá b a d o  próximo darán  p rin 
cipio las representaciones con el drama nuevo en tres 
actos y en verso, original, primera obra de su autor, 
El Monarca cenobita.— El baile titulado La gracia del Be- 
¿is.—El sainete Herir por los mismos filos.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho y m edia de la no
ch e .— La hija del reg im ien to , zarzuela nueva  en tres 

; actos.
C irco  d e  P r íc e  (calle dé R eco le to s).— A las ocho y 

media de la noche.— La noce, po r el S v  P usterla .—Ejer
cicios por los violinistas cómicos Sr. BinnioiT y Fuller. \

E l ís e o  Ma d r il e ñ o .—A las siete fuhcioñ  de baile, fue- ’ 
gos artificiales y cuadros disolventes)


